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S GE1STIM.GS 

En defensa de un ausente 
Hace unos días leímos en el núm. 7 de nues

tro colega Progreso, correspondiente al día 23 del 
pasado Abril, ciertas denuncias contra el jeíe de 
policía y orden público de Melilla, teniente de la 
Guardia civil, D. Pedro Nogueira Pavía. 

La circunstancia de ser este señor muy queri-
*o amigo nuestro, y la gravedad extraordinaria de 
*chas denuncias, hízonos desear exclarecer lo 
íue en ellas hubiese de cierto, é inmediatamente 
pusimos en práctica los medios que nos parecie-
*0ü más conducentes, y tanto en el ministerio de 
1» Guerra como en la Dirección de la Guardia ci-
irtl y como en la comandancia general de Melilla, 
pudimos adquirir el convencimiento de lo infun
dadas é injustas que son dichas dennncias, de las 
*«ales ciertamente no consideramos responsable 
•1 apreciable colega, el que, con seguridad, como 
*« lo contaron lo contó, y por lo mismo esperamos 

dando el Sr. Lerroux nueva prueba de su re
conocida caballerosidad y rectitud, no tendrá in-
•^nvenicnte en rectificar tan pronto se convenza 
^e la falsedad de tales denuncias, con que segu-
J*mente á poco coste podrá comprobar, y tal vez 

sir\a para ello la sola lectura del oficio que á 
^ntinuación insertamos, cuya copia nos ha sido 
Militada por la Dirección general de la Guardia 
civil. 

«Hay un sello que dice: Comandancia general 
*e Melilla.—B. M. tercera sección.—Excelentísi-
l»o señor.-El primer teniente de la GuardiaiCi -
ifil con destino en esta plaza, D. Pedro Nogueira y 
^vía, se ha dirigido á mi autoridad, en oficio cu-
fa copia se acompaña al núm. 1, demandando 
protección y amparo contra las calumniosas espe
cies vertidas en el núm. 7 del periódico Pro
greso correspondiente al día 23 del actual y en uo 
"ttelto copia del caal se adjunta ai núm. 2,,acercá 
ác la gestión de dicho oficial en el servicio que le 
sata encomendado. 

Cúmpleme, á fuer de justo, hacer presente á 
^V. E., yasf me complazco en manifestarlo, que 
itMo cuanto se dice en el citado suelto del señor 

ueira, es tan falso como burdo, pues, ni dicho 
''ficial interviene para nada en los arbitrios del 

^íuerto, que son de exclusiva incumbencia de la 
; iunta de arbitrios, ni veriflca tampoco la recauda
ción de multas. En cuanto al contrabando de ta-
;̂ <Kí08, con decir que existe en esta pla2a un re-
í^esentante de la Compañía Arrendataria encar-
'Sado de reprimirlo, y que este utiliza siempre que 
w Cree conveniente los servicios de la sección de 
•Ja Guardia civil que manda el referido oficial, bas
ta para que se comprenda la inexactitud de cuan
to se le atribuye; y hasta tal punto es así, y son 
**n relevantes los servicios prestados por el señor 

^Nogueira, y sus condiciones para el cargo que le 
"; *8tíi encomendado, que si por ascenso ó por otra 

g^ «aasa cualquiera hubiese de eesar en su desem-
f'i-peño, sería difícil encontrar quien le sustituyera, 

Qo ya ventajosamente, sino siquiera en igualdad 
P"4« condiciones, y k fin de que el buen nombre de 
I- dicho oficial no padezca, ni sufra su prestigio, y 
H ftuy especialmente por si en ese centro se hubie-
é •* tenido noticia del suelto de referencia, me 

•presuro h manifestar á V. E. cuanto antecede, y 
:•.: i que en esta plaza es innecesaria toda Justiflca-
M ción por conocer, cuantos en ella habitan, las 
? *pndicione8 del teniente Nogueira y la importan-
ij *'a y méritos de los servicios que presta.—Dios 
t, SQarde á V. £. machos años.—Alameda.v 
i-. Como decimos anteriormente, creemos que 
|- eon la lectura del anterior oficio «Progreso» ten-
~ drá bastante para convencerse de la injusticia 
¿rJ"*" I"*© *c b* censurado al teniente Nogueira y 
í- ** creemos con tanto mayor fundamento cuanto 
'» ÍUe estamos seguros en reconocer en el oficio 
-> transcrito» un fondo de imparcialidad muy grande 
f[ por parte de la digna primera autoridad de Meli-
.) "a, toda vez q4ie por análogas ó parecidas denun-
y. cías formulabas también en el mismo periódico, 
I ^ halla instruyendo sumaria al mayor del presi-
I dio de aquella plaza. 

| / Be todom raodpSjp j|al oficio responde perfecta-
t:-. Blente^ al alto concepto de dignidad y pundonor 
|¡ *n que siempre hemos tenido al teniente Noguei-
íí- .*' y de ello nos felicitamos y le felicitamos muy 

que se ejerce en la frontera por el gobierno fran
cés que cuantos trabajos pretendan realizar los 
carlistas serán desbaratados. 

El gobierno español, por su parte, no se des
cuida y ejerce gran vigilancia. 

_ A propuesta de la comisión de Códigos, y ha
ciendo uso de la autorización que le fué concedi
da al ministro de Gracia y Justicia, en breve se 
publicará un Real decreto modificando el Código 
de Comer«io en algunos puntos esenciales, entre 
ellos, los relativos á créditos y quiebras. 

Sin perjuicio de estas modificaciones, el señor 
Duran y Bas se propone llevar á las Cortes un 
proyecto completo de Código de Comercio. 

• ^ 

h 

Él padre Sigtíenza 

25 de Mayo. 
Con decir que Felipe II, tan serio y tan parco 

en repartir elogios, exclamó un día «Los que vie
nen á ver esta maravilla del mundo—se refería al 
Monasterio del Escorial—no ven lo principal que 
hay en ella si no ven á fray José Sigüenza», cree-
j jp» decir bastante respecto á la estima en que tu 
^ . r o n á este sabio prior del monasterio de San 
Lorenzo, insigne predicador del rey prudente, mo

delo de hablistas, escritor 
eruditísimo, religioso, todo 
virtudes y sabiduría, é his
toriador meritísimo de la 
orden de San Jerónimo, á 
la cual pertenecía. Por si 
no fuera bastante elocuen
te la mencionada cita para 
dar idea de lo que fué el 
padre Sigüenza, diremos 
que á consecuencias de tra
bajos de personas que veían 
con envidia el aprecio y 
distinciones con que le 
honraba Felipe II, el Santo 
Oficio le procesó como sos

pechoso en materia de fé, y que después de seis 
meses de cárcel, le dejó en libertad, hecho que le 
sirvió para acrecentíir el afecto que le profesaba 
aquel monarca y muchos principales caballeros 
de su corte, así como la comunidad de que era 
prior. 

FraN Josó do Si(;iienzii, que sefítin sns biógra
fos íuó el orador más elocuente, profundo y co
rrecto que hubo en España durante loa siglos xvi 
y xvii, nació en Sigüenza por el año 1545, y en la 
Universidad de esta población hizo sus estudios. 
Como todos los que con él estudiaban en dicho 
centro universitario, distrajo no pocas horas en 
pendencias, travesuras, devaneos amorosos y ve
ladas musicales y literarias, con lo cual perdió su 
natural carácter humilde y severo, como igual
mente su vocación á la vida religiosa. Más por ha
ber llegado tarde á Valencia para formar parte de 
la expedición que marchaba contra los turcos que 
sitiaban á Malta, y haber, á consecuencia de esto, 
sufrido una grave enfermedad, dedujo no era la 
de las armas la carrera que debía seguir, é ingre
só en el convento del Parral, donde profesó á los 
veintiún años de edad. Al crearse en el Escorial 
el Real Colegio de San Lorenzo, á él fué á com
pletar sus estudios, viéndose al poco tiempo con
vertido de discípulo en maestro. Además de la cá 
tedra de Escritura, desempeño el cargo de biblio
tecario y por último el de prior, ambas con gene
ral complacencia. 

Además de orador sagrado de grandes méritos, 
fué el padre Sigüenza un historiador insigne, co
mo lo demostró en su obra Historia de la orden de 
San Jerónimo, que le valió numerosos plácemes, 
especialmente de Felipe II, que reconocía en él el 
sabio de más autoridad de cuantos vivían en sus 
pstsíios» 

El 22 dé Majo de lé06, ó sea á los sesenta ó 
sesenta y un anos de edad, el padre Sigüenza fa
lleció en el Monasterio del Escorial, dejando un 
hueco en la Comuaidad de que era prior que tar
dó mucho tiempo en llenarse. 

Reorganización militar 

de vera». 
ni 
ai 

®c ajcr á !|oy. 
Bt Liberal dice hoy que las minorías presenta-

' 'an en la discusión del mensaje una enmienda 
Sie estará redactada en estos o pÉrecidbs térmi
nos: :' /•! V..:..; . • ^̂  -• • 
v̂  «El Congreso se felicita de qae el Gobierno de 
*• M. haya abandonado en absoluto sus inclína-
''ones regionalistas y recoOozca al propio tiempo 

taé el art. 11 de la Constitución es elunico esta-
0 de derecho en materia religiosa, nó pudiehfto 

**ner el Vaticano otra ingerencia en los asuntos 
'*el Estado qué la piA^mente moral en el gobier-
Bo de la Iglesia.» 
, Como dicha enmienda no es admisible ni en 
* forma ni en el fondo, dará lugar á un amplio 
««bate de política general, en el cual forzosamen
te se han de hacer por parte del Gobierno aque
jas declaraciones precisas y solemnes que serían 
*e una vez para siempre, punto dé partida en 
'̂̂ da clase de debates, y base de futuras solucio

nes. 

, Las conferencias que estos días han venido ce
lebrando los Sres. León y Castillo y presidente 
<»el Consejo, han tenido por objeto, según algu
nos, conocer interesantes noticias acerca de los 
trabajos que vienen haciendo los carlistas. 
-̂  Según el Sr. León y Castillo, los agentes de 
"• Carlos dedícanse ahora á la compra de fusiles 
y correaje. Dicha noticia la da boy un periódico 
Republicano de la mañana, el cual nos ha de per
donar pongamos en duda su información, por 
constar positivaihente que es total la vigilancia 

Ascensos y recompensas 
II! 

Hemos trazado a grandes rasgos en nuestro 
artículo anterior el sistema general de ascensos y 
recompensas que creemos más adecuado para que 
la regeneración en lo militar, sirva de ejemplo á 
la que se impone, si se quiere que la nación espa
ñola deje de ser una bandada de ilusos y visiona
rios y se convierta, como es de esperar, en un 
núcleo de verdaderos patriotas defensores de lo 
que, en buena lógica, puede llevarse en excelen
tes condiciones al terreno de la práctica. 

Ya habrán visto nuestros lectores que, ad
mitida en principio la imposición absoluta de la 
antigüedad sin defectos para el ascenso hasta ge
neral de brigada, y que, lo mismo en paz que en 
guerra, no habrá ascenso sin vacante, respetándo
se religiosamente para el personal militar en to
dos los empleos efectivos las cifras que arrojen las 
plantillas, despréndese de este criterio.que sus
tentamos una conclusión que no ha de ser del 
agrado de aquellos que defienden el patuleo y el 
desorden, porque estas dos ideas perturbadoras 
permiten á los ambiciosos é intrigantes un gran 
desahogo para pescar á río revuelto y en perjui
cio de los menos osados, que no saben ó no quie
ren defender sus propios intereses. 

No es posible que pueda residir en el poder 
ejecutivo la facultad de aquilatar debidamente el 
mérito contraído para la recompensa, y como esta, 
en la forma que nosotros proponemos, no es ya 
un medio de lucro material reducido simplemen
te á la conqvcfsta del ochavo, sino que comprende 
todas las aspiraciones honrosas y productivas; por 
que desde el punto y hora en que el empleo per
sonal, adjudicado siempre sin perjuicio de persona 

alguna, ofrece ventaja positiva para colocarse en 
condiciones de adquirir preferencia para el in
greso en el generalatp por medio del examen de 
aptitud que se impone necesariamente, es este 
empleo personal un factor importante que anula 
esas tendencias subversivas y perturbadoras que 
comienzan á iniciarse, por qae en España, forzo
so es decirlo claro, muy claro y sin ambajes ni 
rodeos, todo sistema de preferencia no reglamen
tado y restringido, como nosotros lo entendemos, 
sería un Galeoto deplorable para amparar todas 
las fatales concupiscencias del odioso favoritismo. 

La Junta Consultiva de Guerra organizada 
como lo está aciüalmente, réspoTide á los fines 
para que fué creada: pero si se adoptase el siste
ma de ascensos y recompensas que nosotros de
fendemos, sería preciso que las facultades que 
residen en este Cuerpo Consultivo, fuesen am
pliadas en debida forma para que pudiera resol
ver todos los casos y contingencias que surgirían 
indudablemente; y dispuestos como lo estamos á 
no apartarnos en lo más mínimo de lo que recla
man la equidad y la justicia, creemos que, al 
variarse el sistema de ascensos y recompensas, 
se impone la reorganización de la Junta Consul
tiva de Guerra, que debe adquirir mayor impor
tancia por el papel que se le destinaría en ese 
organismo llamado poder central que, en asuntos 
de índole tan delicada, no podría asiimir toda la 
responsabilidad que moralmente correspondería 
al Centro Consultivo. 

La ¡dea que apuntamos proponiendo la crea
ción de un verdadero Cuerpo Consultivo rodeado 
de gran prestigio y autoridad, y ejerciendo el mo' 
nopolio supnemo de ese conjunto ideal que se oh- * 
tiene amalgamando en debida forma los derechos 
y los deberes, ofrece una gran ventaja, que con
siste en levantar una valla de imparcialidad (tan 
consistente como esta pueda serlo en lo humano) 
contra la acción constante de esas dos plagas de 
nuestra sociedad, que se Jlaman la influencia po
lítica y el favoritismo. 

Hemos creído oportuno intercalar estas consi
deraciones en este capítulo porque ellas han de 
servirnos para cimentar la organización que nos 
proponemos dar á la Junta Consultiva de Guerra 
cuando tratemos de la Administración Central, 
que, como es consiguiente, tiene reservado un 
especial capítulo en el plan de reformas que ve
nimos desarrollando. 

La Junta superior consultiva de guerra ha sido 
olijclu Je murlias (tis(,usiont:.i, T Imsta en fiívla 
ocasión, se la calificó de ruoda inútil en el meca
nismo de que forma parte: nosotros entendemos 
que este alto centro debe adquirir mayor impor
tancia, mayor desarrollo, debiendo ser reformado 
para que ofrezca todas las garantías que reclama 
la importancia de los asuntos que han de serie 
confiados en lo sucesivo. 

El primer trabajo que tendría que realizar la 
nueva Junta superior consultiva de Guerra, sería 
la redacción del nuevo reglamento de recompen
sas, reglamento único que comprendería los ser
vicios en paz y en guerra, porque entendemos 
que bien pueden reunirse en un solo articulado 
ambos asuntos. 

Con lo dicho basta por hoy para que nuestros 
lectores formen una idea aproximada del criterio 
que sostenemos acerca del procedimiento que 
debe seguirse para que presida la mayor equidad 
posible en cuestión de ascensos y recompensas. 

Todo cuanto á ella se refiere, quedará conclu
so en nuestro artículo próximo. 

S y P . 

La cenferencif l e la paz 
(POR TELÉGRAFO) 

DE NUESTRO REDACTOR-CORRESPONSAL 

ParU 23 {12'3() m.) 
Poco ó nada se trasluce de las discusiones á 

que se entregan los delegados de las potencias en 
La Haya. 

Un diplomático, embajador de una de las po
tencias, ha tenido una iíiííri'ííi*' con un periodis
ta en la cual ha formulado las declaraciones si 
guíenles: 

«El hecho de que los delegados de todas las 
potencias se hayan reunido en La Haya y el de 
que el emperador de Rusia haya logrado reunir la 
Conferencia de la paz ,son de inmensa importan
cia, sobre todo porque indican que el soberano 
moscovita orienta su reinado hacia la paz y mues
tra su formal propósito de nulanzarse á las aven
turas de la guerra. 

Tal intención constituye un hecho que ejerce 
rá gran influencia en el mundo en favor de la 
paz. 

Cuanto al resultado práctico é inmediato que 
ha de producir la Conferencia, el diplomático se 
ha limitado á expresar la esperanza de que los de
legados, ai terminar sus larieas, se hallarán en 
condiciones de poder dirigirá ^^^ gobiernos re
comendaciones prácticas en fe*ór de la «humani
zación» de las guerras entre naciones civiliza
das.» * . 

En Italia se ha dado una coincidencia curiosa. 
Se ha inaugurado una capilla en Boloña dedicada 
á la paz y concordia entre los pueblos; la cons
trucción se debe á la iniciativa del antiguo arzo
bispo cardenal Battaglirii, él cual promovió una 
suscripción I la (|ue contribuyeron 80.000 perso-

G. B. 

Como si se tratase de conlirmar este aserto, se 
ha recibido un despacho en el (jue se da cuenta 
de haberse organizado en Albania 118 nuevos re
gimientos de línfía, y la jin^paración de cinco 
cuerpos de ejército de reservü, con lo cual podrá 
Turquía presentar en línea seiscientos catorce lía-
tallones en caso de estallar la guerra.—(i. R. 

» I * 

Cuestión de fronteras 
(POR TELÉGRAFO) 

DE \UESTR0 REDACTOR CORRESPONSAL 

París 23 (12,30 m.) 
H ^ un cambio de notas muy frecuente entre 

los gobiernos de Londres y Washington, para ver 
si es posible el arreglo de la cuestión de fronteras 
en Alaska, sin el concurso del Canadá. 

En estas negociaciones Inglaterra se muestra 
menos Solícita, temiendo enagenarsc las simpa
tías de los canadienses. 

Despachos de última hora afirman, sin embar
go, que la cuestión será sometida al fallo de un 
arbitro.-G. B. 

RUSIA EN CHINA 
(POE TELÉGRAFO) 

DE Nl'KSTBO REDACTOR CORRESPONSAL 

ParU 25 (12, 30 m.) 
Dicen de Pekín que el ministro residente de 

Rusia en China ha enviado al Tson-Li-Vamen una 
nota conminatoria, en la que le exige que de un 
modo perentorio acceda á la demanda del Banco 
Ruso para la concesión de un ferrocarril de I'ekíii 
á Port-Arthtir, previniendo al gobierno que el del 
czar no admitirá escusa ni demora en este asun
to.—G. B. 

PREPARATIVOS 

PE INGLATERRA 
(POR TELÉGRAFO) 

DE ¡VUESTRO REDACTOR-CORRESPONSAL 

París 25 (12M0 m.) 
A pesar de las seguridades que estos días se 

daban de que las diferencias del 'Iransvaal é In
glaterra se solventarían de un ¡nodo pacífico, el 
Gabinete inglés aguarda la llegada del sirdar-Kit-
chener, para reauzar un proyecto atrevido en el 
Transvaal. 

Bíitchener dirigirá una expedición de guerra 
con la» tropas de Natal y d**l Cabo, reforzadas con 
las que actualmente operan en Egipto, prosi
guiéndose la campaña del Sudán con soldados 
egipcios á las órdenes del mayor sir VVingate. 

El Gabinete Salisbury íirigc no üc\iparse ya 
del Transvaal hasta que se celebre la coní'ciencia 
entre Kruger y el gobernador del Cabo; pero solo 
trata de gáiiar tiempo para prepararse.—G. B. 

El servicio obligatorio 
Y EL GESERAL 

MARTÍNEZ CAMPOS 

ñas. 

Turquía disidente 
(POR TELÉGRAFO) 

DE NUESTRO REDACTOR CORRESPONSAL 
J>aris 23 (12,30 m.) 

Noticias de Constantinopla, procedentes de 
origen seguro, afirman que el Sultán aceptará las 
conclusiones que tiendan á evitar la guerra, pero 
no á la disminución de los efectivos militares cu
yo contingente piensa, por el contrario, aumen
tar. 

La Revista General Internacional, que sigue con 
interés cuanto se refiere al servicio militar obliga
torio, y principalmente á consignar las opiniones 
favorables á dicha importantísima reforma, publi
ca las siguientes declaraciones del general Martí
nez Campos: 

«Piensa el ilustre caudillo, que si otros países 
pueden prescindir de generalizar sus excepciones 
al impuesto de sangre, España, por su especial 
manera de ser, tiene obligación ineludible de es
tablecerla en esa forma, extendiendo á todas las 
clases sociales deberes sagrados y cruentos, hoy 
descargados sólo en los hombros del proletariado. 

»Si el servicio general militar—decía con aca
lorada convicción el general Martínez Campos— 
hubiese estado vigente en España en estos últi
mos cinco años, no sufriríamos las desdichas que 
soportamos, porque en todo el mundo hubiera 
penetrado la convicción de sustituir inacabables 
sacrificios de hombres y dinero por otras solucio
nes más prácticas y de resultados beneficiosos 
para la nación. Además, con el servicio general 
obligatorio se impone á todos una mayor correc
ción en la manera de proceder, y ciertas inmora
lidades que son casi inevitables' en los ejércitos 
en campaña, se aminoran de un modo considera
ble y se facilita mucbo más la represión y el cas
tigo ejemplar de los que ohidan sus deberes, ya 
militares, ya de carácter económico. Es una re
forma, pues, á que contribuiré con todas mis 
fuerzas, y me parecerá tanta más perfecta cuanto 
sea más radical. Es cierto que nuestros cuarteles 
son deficientes y que se ha de tropezar con mu
chos otros obstáculos en la práctica, pero las difi
cultades solo se allanarán cuando la reforma sea 
un hecho. Venga, pues, cuanto antes mejor; y 
sea para el porvenir una de las más esenciales 
bases de la reorganización amplísima de que esta
mos muy necesitados, si bien no ha de romper 
ella con moldes que afecten á la unidad de la 
Patria ni á libertades conquistadas, y que á toda 
costa hay que sostener. Nada de retrocesos; por 
ese camino decididamente afirmo que yo no iré 
jamás; ni en poco ni en mucho se podrá contar 
con mi concurso ahora ni nunca.» 

DEWEY 
CANDIDATO PRESIDENCIAL 

Desde Nueva York comunican á un periódico 
de la mañana que entre la prensa norteamericana 
discútese con gran viveza la candidatura del almi
rante Dewey para la presidencia de la República. 

Los que más se distinguen en este entusiasmo 
son los demóralas, quienes consideran, en gene
ral, que «su administración sería esencialmente 
honrada, y, por consiguiente, democrática.» 

Entre los títulos del almirante IJewey á la pre
sidencia, alegan que ningún ciudadano norte
americano sabría mejor que él cómo debe ser go
bernado el archipiélago de Filipinas; hacen resal
tar, insistiendo sobre este punto, que de los 24 
presidentes de los Estados Unidos, 11 fueron sol
dados del ejército, y que ningún marino ha sido 
elegido hasta ahora como primer magistrado de la 
nación. 

Por consiguiente—dicen,—nunca ha habido 
ocasión más oportuna que la presente [>ara elevar 
á un almirante á la presidencia, puesto que la 
América del Norte se ha convertido en una po
tencia naval. 

De aceptar Dewey, se considera seguro el 

— — ^ mil m 'MiMMWIIMMWMMMMMMMMI 

triunfo electoral del vencedor de Manila en las 
elecciones presidenciales de 1900, * * * 

Los propietarios del vapor inglés «Nickenson» 
han presentado en el departamento de Estado una 
reclamación pidiendo 9.000 dollars de iudemniza-
ción por haber sido detenido ilegalmente dicho 
baico por la escuadra americana que bloqueaba 
la gran Antilla, durante un viaje desde Jamaica á 
Cuba. 

El departamento de Marina ha acordado la 
construcción de un arsenal y un dique en Subic. 

También trata de establecer diferentes estacio
nes de carbón en el Pacífico. 

Probablemente, los puertos que se elegirán al 
efecto serán La Paz (Méjico), Cavite, Pago-Pago 
(islas de Samoa) y Guam. 

Los procesos militares 
El Consejo Superior de Guerra y Marina se 

reunió ayer, presidido por el general "señor Azcá 
rraga, para resolver sobre el dictamen de los fis
cales en el proceso instniído con motivo de la 
pérdida de la escuadra que mandó el general Cer-
vera. 

Los fiscales, en un extenso escrito, en el que 
examinaron todos los elementos de prueba apor
tados en el sumario, creen que para determinar 
las responsabilidades conviene que un general 
Cerrera amplíe sus declaraciones sobre el extre
mo tan importante como el de las órdenes qae 
diera á cada uno de los buques de esta escuadra 
cuando la salida de esta de Santiago. 

El Tribunal acordó acceder á la petición fiscal. 
La causa, pues, volverá al juez instructor para 

que declare nuevamente el señor Cervera. 
También vio ayer el Consejo Supremo el in

forme de los fiscales en el proceso por la rendi
ción de Santiago. 

Los fiscales piden que la causa se eleve á ple-
nario por lo que al general Toral efecta. 

Para todos los procesados solicitan la absolu
ción. 

No llegó á discutirse el dictamen. 
Por su importancia exije ser estudiado, por

que una simple lectura no basta para formar jui
cio definitivo. 

El Consejo acordó que el proceso quedara so
bre la mesa para que los vocales lo estudien, y en 
otro pleno resolver. 

Pronto conocerá también el Con sejo de los 
otros dos procesos por la destrucción de la escua
dra de Cavite y rendición de Manila. 

Administra^iDn militar 
En nuestro numero del 519 de Marzo último, 

expusimos clara y terminantemente la necesidad 
de dar exacto cumplimiento á la ley constitutiva 
del. Ej'ército, en lo que respecta á la separación. 
de las funciones que hojr desempeña el cuerpo 
administrativo del Ejército, diviaiéndolo en fos 
dos que previene la referida ley, el de Intenden
cia y el de Intervención, y hoy tenemos la com
placencia de saber que el ilustre general Polavie-
ja se propone plantear esta reforma por decreto 
que ha de regir en el próximo presupuesto. 

Desconocemos el modo con que va á ser des
arrollada esta innovación que la práctica de la 
guerra ha declarado urgente, pero sea cual fuere, 
hay que convenir en que la perniciosa doctrina 
seguida hasta ahora de hallarse investida una mis
ma Corporación con atribuciones que se repelen, 
ha sido la única causa de cuantas deticiencias exis
ten en los servicios administrativos. 

Lo que no acertamos á comprender es, por qué 
hallándose terminantemente prevenido en la ley 
de contabilidad del Estado que todas las cajas del 
mismo estén intervenidas, venga desde hace tan
tos años sosteniéndose el error de que los inter-
\entores de los servicios de la administración del 
Ejército, sean á la vez directores ó jefes de aque
llos, como lo demuestra todos los días el caso de 
las adquisiciones por subasta ó concurso, en el 
que el interventor es el presidente del tribunal, ya 
el administrador ejerce las funciones del inter
ventor, siendo secretario un oficial que la mayor 
parte de las \eces procede de la intervención del 
Distrito ó Cuerpo de Ejército, y que en este solo 
caso representa á la corporación gestora. Tal cú
mulo de contradicciones tenía que ceser algún 
día, y parece ser que para fortuna del general Po-
lavieja, va á ser este el que acabe con tales irre -
gularidades, y ahora sí que puede exclamarse: 
«nunca es tarde, si la dicha es buena.» 

Por nuestra parte nada tenemos que añadir, 
sino es felicitar al excelentísimo señor ministro 
de la Guerra y al cuerpo de Administración mili
tar, cuyo personal sabemos que se halla ávido de 
la reforma en cuestión, la cual debe hacerse ex
tensiva al Administrativo de la Armada, que ado- • 
lece en su organización de los mismos vicios que 
su hermano en el Ejército. 

EL VOTO DE liN ÑIVO 

Por la salud del Pontífice 
El diario clerical de Roma ¿a Croix refiere un 

hecho verdaderamente singular que ha dado orí-
gen á diversas y grandes discusiones. 

Cuando anunciaron los periódicos que el Papa 
iba á sufrir una operación dolorosa y que peligra 
ba la vida de Su Santidad, un niño de trece años 
de edad, hijo de una rica familia de Genova, quiso 
ofrecer á Dios su existencia por la salud del Pon
tífice. 

Consultó su propósito con el confesor. 
Este, después do reflexionar, advirtió al mu

chacho que si hacía la promesa era posible que 
Dios la aceptase, y por lo tanto, que debía prepa
rarse á morir. 

El niño replicó: 
—Precisamente lo que deseo es dar mi vida 

para conservar la del Papa. 
En vista de tal decisión, el confesor le autori

zó para hacer el voto. 
Hízolo el niño, y cuando regresó aquella no-

he á su casa se sintió ya enfermo. 
A los dos días moría el muchacho sonriendo. 
S.ibiendo por los periódicos que la operación 

quirúrgica á que el Papa fué sometido había teni
do un éxito completo y que había quedado conju
rado el peligro de muerte, fué relatadq al Pontí
fice el sacrificio del niño y Su Santidad mandó 
abrir una información, que ha confirmado las no
ticias anteriores, acerca del ^ oto y la aceptación 
de éste por Dios. 
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SERVICIO MILITAR 

OBLIGATORIO 
PHOTECTO D£ LEV DE JRECJLU rÁMIE>TÜ V REEHPLA.ZO 

DEL EJERCITO 

{('onlinuación!. 
Un nií̂ dico niiiitni- nonibi-ido por el coinaii-

dante en jele del ciiiTpo do ejército 6 capitáii ge
neral del distrito. 

•<Ki coronel sera á la \e/ delegado do la auto-
Bridad mililar del dislrihi.» 

. Formara también parte do la junta con \oz, 
aungue sin soto, el sindico ó un delegado del 
Ayuntamiento del pueblo, cu^a re\isión se prac
tique, sin (jue su falta de asistencia por causa jus
tificada interrumpa las deliberaciones ni acuer
dos. 

iiEI personal de la secretaría se compondrá de 
«dos capitanes y el número do subalternos que se 
crea necesario en cada una. 

«Los escribientes lo serán de la Diputación 
provincial.» 

Los trabajos de;secretaría ) do detall de la co
misión mÍAta do rcclutann'onto, se practicarán en 
la oficina de la comisión provincial, va sean para 
cumplimentar los acuerdos que adopten, ya para 
preparar los trabajos que hayan de someterse á su 
deliberación. 

Compete á las comisiones mixtas de recluta 
miento elconocimientodelosrecursos que se pro
muevan contra los fallos dictados por los Ayunta 
mientus de su provincia con motivo de las opera
ciones relativas al reemplazo del ejército, así co
mo la imposición de las multas en que, con arre
glo á la ley, hayan incurrido los individuos de 
aquellas corporaciones; pero no ad0iitirán recla
maciones que no hayan sido interpuestas en el 
tiempo y forma previstos en la ley. 

La comisión mixta, si ai confrontar las rela
ciones que les remitirán los Ayuntamientos de los 
individuos comprendidos en el alistamiento, con 
las que les darán los curas párrocos y jueces mu
nicipales, advirtiera diferencias entré aquellos y 
estos documentos, podrá delegar un comisionado 
civil y otro militar para la revisión, con tal objeto, 
de los registros civil y parroquial, siendo los gas
tos á cargo del Ayuntamiento donde se notare la 
falta. 

«Art. lüO. Formará el padrón militar, á cuyo 
«fin, en la segunda quincena de Octubre, remiti
eran al presidente lo.-* alcaldes de los pueblos do 
»la proNÍncia, tres relaciones de los mozos naci-
»dos diez y ocho años antes; en 1899 la de los que 
»nacierun en 1881; en 1900 la de los nacidos en 
»1882, y así sucesivamente. 

Art. lál. La comparecencia del reclamante 
será un acto público, al que podrán concurrir 
también otras personas encargadas de exponer 
las razones de los interesados, y en él oirá la co
misión mixta las reclamaciones y las contradic
ciones que se hagan; examinart ios documentos 
y justificaciones de que vengan provistos aquéllos, 
> teniendo prcsent"s las diligcjicias del Ayunta-
inionlo sobre la doclaracíi n de soldados, dictará 
la íosülución que corresponda. 

Ksta se publicará innii diatamente, y se lleva
rá á efecto desde luego, sin perjuicio del recurso 
que interpongan los interesados para el ministo-
riü de la Gobernación, acerca de cuyo derecho les 
liará precisamente la debida f)d^e^leflcia, cuando 
estén presentes á la puliii( ación uel acuerdo, h i-
ciendo constar en el acta el cumpliniiento de esta 
disposición. 

Kl síndico ó delegado del Ayuntamiento (jue 
asista á las sesiones de la Comisión mixta, sera el 
encargado de comunicar las resoluciones de la 
misma á los alcaldes respectivos, y éstos las ha
rán conocer á los interesados en los ocho días si
guientes á la fecha de haber sido expedidas, dan
do cuenta á la Comisión por medio de certiticado 
en que conste haberlo así cumplido. 

Cuando no asista á las sesiones el síndico ó 
delegado del Ayuntaniienlo cina ii>\isión so prac
tique, sera des"igirad<i un olicial de la secietaiía 
de la Diputación provincial, á los solos afectos de 
comunicar los acuerdos. 

Art. i-2¿. La cimiisitin mixia, cuando lo crea 
necesario, di&pondra que se practiíjiien diligen
cias ¡i lili d,' (leciiiir con el «rlii(¡o ctnociiiiienlo 
acerca de las recliiiiijrinnes de ¡os nn zos, j podra 
concodeiies uii temiiiio <¡ue no excerta de un 
mes para la presenlacifid Je justificaciones ó üo-
cijuieiilo.-:. 

Lsíe tí'/niiiio, (¡lie mi ¡(üidni aplií ación en el 
caso pi('\i.-lo per el ¡iilicuiu sijiíiieníe, pudiá ÍMI; -
pliíirse liastíi seis niocs, cuando las iii(lic.,i. ;. 
ailiji'.'iKius tiavaii de practicarse '«fuera de !.'-
pai.ii.'! 

Cuidará, sin einhariid, de (jue dichos tramites 
Sí'an lo mas bi<'U' posible, j hiuá constar en legal 
forma las piiiibas que ante ella se practiquen, 
disponieiiíK' que los iiitciesados y testigos lli-iiieii 
sus respecinas declaraciones, y dictando su fall. 
dentro de los<'incü días de concluido el expresado 

. térrnini). 
^ Art. 123. Los jefes de los cuerpos indagarán 
por uit procedimiento breve los individuos pues
to^ bajo su mando que tengan algún hermano 
sujeto al llamamiento de cada año, y remitirán 
con urgencia al vicepresidente de la comisión 
ntixta respectiva los certificados que acrediten 
permanecer sorteo en el servicio ios individuos 
que el día de él se bailasen en dicho caso. Lo 
mismo practicarán respecto de los soldados voluP' 
tarios que sirvan en su cuerpo y que por razón de 
su edad det»an ser comprendidos en el reemplazo 
correspoadien te. 

«Art. 124. Cuando un mozo alegase enferme 
«dad ó defecto físico, se practicará un reconoci-
«miento por tos facultativos de la comisión mixta. 

»Bn caso de discordia, nombrará un tercer fa-
vcuttativo ia autoridad militar, de la misma ó ma-
»\VT graduación que el de la comisión mixta.» 

Informado dicho facultativo del caso á presen
cia de los dos que hubiesen practicado el recono
cimiento, y previa la ilustración que los tres con
sideren necesaria, procederán éstos á votar una 
resohicióo, que será ejecutoria si obtuviese ma
yoría de votos. 

Si cada facultativo opinase en dicho acto de 
distinto modo, decidirá la cuestión el tribunal 
médico militar del distrito en una de sus reunio
nes mensuafos, á cuyo efecto se te pasará copia de 
los respectivos informes. 

El médico civil de la comisión mixta percibirá 
lie los fondos provinciales, 2 peseta» 30 céntimos 
por el reconocimiento de cada mozo, é igual can
tidad jior el de cualquiera otra peisona, que le 
abonará en este caso la parte interesada que lo 
solicite, si no fuere notoriamente pobre, pero no 
tendrán derecho á retr¡l)ución ni homiario al-
gimi) do los fondos provinciales, así los facultati
vos casfrenses como los demás que nombre la 
autoridad militar para el reconocimiento de los 
mozoü. 

«Art. 1¿S. Los acuerdos que dicten las comi-
si<jiies iníxtüs con arreglo á lo proscrito en el ar
ticulo antetior, serán delinilivos á no ser que se 
reclame del presidente de la comisión mixta, que 
sean reconociiiiis ante el tribunal médico militar 
del <lisirilo, en la forma expresada en el apartado 
teicciü de aquel artículo. Los giiStos de viaje se
rán .-atisíecíius p<ir los reclamantos en el case de 
ser conliriiiado el fallo apelado. 

Art. l¿í>. Di'ciariiiíis por la coinisii'>ii isiixt:» los 
ino/os que son delinitivamente soldados, las caías 
dt! recluta no podrán resistir la admisión de los 
mismos, aún cuando después llegue a probarse su 
inutilidad. 

En Osle último caso se instruirá por la juiis-
dircií'm de Guerra el oportuno expediente que re
mitido al ministerio dt; la (iobemación servirá pa
ra resolver si hay o no lugar á exigir responsabi-
lidadi'S por las prueb;is qiie se admitieron para 
decía:ar ¡a dicha utilidad. 

Art. I-J7. tjtiiniados y fallados por las comisio 
nes mixtas los re cursos, "que ios mozos hayan en-
taidado, volverán estusa sus casas, donde perma-' 
nocerán hasta su ingreso en Caja. j 

jMicha» comisiones comunicarán al jefe de la. 

zona á que pertenezca el mozo interesado, sus 
acuerdos y las resoluciones del ministerio de la 
Gobernación en los expedientes de alzada que se 
promuevan. 

CAPITULO XIV 
LAS RECLA.VIACIONES COXTRA LOS FALLOS DE LAS 

COMISIONES MIXTAS 

Art. 128. Los interesados podrán recurrir al 
ministerio de la Gobernación en queja de las reso
luciones que dicten las comisiones mixtas, así 
respecto á la exclusión del alistamiento y á la in
clusión en el mismo de otros mozos ó de la suya 
Eropia, como respecto á las excepciones que se 

ubíesen alegado y á los demás puntos en que con 
arreglo á la presente ley deben fallar aquellos 
cuerpos. 

No podrá, sin embarco, apelarse de los acuer
dos que dicten las comisiones mixtas confirmando 
los fallos de los Ayuntamientos, y sólo se admitirá 
res|)ecto de ellos el recurso de nulidad fundado en 
la infracción de alguna de las prescripciones de 
esta ley, que deberá expresarse en el escrito del 
recurrente; pero sin que en este caso puedan ven
tilarse cuestiones de hecho, ni aducirse nuevas 
pruebas por parte de los interesados. 

Tampoco podrá apelarse cuando la reclamación 
verse sobre la aptitud física de un mozo declarado 
soldado ó excluido del servicio, según lo dispuesto 
«en el art. 124, á excepción del caso previsto en 
»el art. 123 y en la forma que en él se expresa.» 

Art. 129. Los recursos se entablarán en todo 
caso ante la comisión mixta dentro del preciso 
término de los quince días siguientes á aquél en 
que se hizo saber ia resolución al interesado. 

Pasado este plazo, ó hecha la reclamación en 
otra forma que la indicada, no será admitida ni 
se le dará curso por la comisión. 

Estos recursos no suspenderán en ningún caso 
la ejecución de lo acordado por la comisión mix
ta, y si bien se anotará siempre la fecha de su 
presentación, no producirán efecto alguno hasta 
que el reclamante exhiba su cédula personal con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

Art. 130. Las autoridades militares se ten
drán como parte legítima en representación del 
Ejército, para promover cuantas reclamaciones 
consideren justas en todas las incidencias del re
emplazo, sin sujeción á las formalidades y tér
minos prescritos en esta ley. 

Art. 131. Tan lue^o como se presente la re
clamación, el secretario de la comisión mixta ex
tenderá al margen del escrito del reclamante, y 
entregará además á éste de oficio, certificación 
del día y de la hora en que se hubiese presenta
do, y si fuese admisible, procederá dicha comisión 
á instruir expediente con la mayor brevedad, pi
diendo dentro de los tres días siguientes el infor
me del Ayuntamiento, y uniéndose copias de los 
acuerdos del mismo y de la referida comisión, 
con expresión de las fechas en que se pronuncia
ron y en que se hicieron saber á los interesados, 
y las pruebas y los documentos que para dictarlos 
hubiesen tenido á la vista. 

(Continuará). 

Los crímenes de Cutillas 
El juzgado 

Ninguna de las varias declaraciones que lleva 
recibidas el juzgado de Biicnavista ha revestido 
interés. 

El único punto importante que el juzgado tra
taba de averiguar era si Cei- stina había dado mo
tivo con su conducta á que el Pedro Cutillas la re
quiriera de amores. 

Respecto á este asunto, el marido de Celestina 
parece que ha manifestado al juzgado no haber 
notado absolutarücnte nada. 

Las otras declaraciones ¡restadas han sido re
ferentes á la forma en que las agresiones se co
metieron. 

Las autopsias 
La autopsia de los tres ciuláveres ha sido prac

ticada ayer tarde por ios doctores Alonso Martí
nez y Sanianiegü. 

Celestina Cano tenía el corazón enteramente 
destrozado, cortados la arteria pulmonar y los 
grandes vasos, fracturadas dos costillas, y, por 
efecto de la caída, heridas en la mejilla, la nariz 
y la IVciitc. 

La herida de arma de fuego tiene el orificio de 
entrada por la región supraiuaniaria izquierda, y 
el de salida en la parte externa déla región in-
fraescapular dereclia. 

En» iíiortai de necesidad. 
(üa García Aparicio presentaba dos he-

í.uiade fuego, una en la espalda y la 
r.ie del hombro. La primera mortal de 
, á consecuencia de una hemorragia fui-

Ei 
pidas 
otra :¡ 
necesi 
niin;; 

1 
bóve 
suici. 
dispaiaría. 

ida de Pedro Cutillas está situada en la 
aneaiía, con variación del encéfalo; el 

icbió apoyar la escopeta en la pared para 

Una historia 

i 

Mucho se habla del autor de los crímenes, y, 
entre otras cosas, se cuenta una historia que tiene 
algo de novela y que consignamos sólo á título de 
información. 

Parece que en cierta ocasión el señor á cuyo 
servicio estaba PaliUa$ fué amenazado de muerte 
por unos bandidos, en la provincia de Córdoba, 
sí no les daba determinada cantidad de dinero. 

Dicho señor formó el propósito de acudir al 
sitio en que los bandidos aguardaban el dinero, 
pero para ir buscó gente de confianza que le 
acompáñase y un amigo suyo ie proporcionó á 
FatUlcu en calidad de excelente tirador y hombre 
sereno y de valor. 

El viaje se hm, y en presencia de ios ladrones 
demostró el protagonista de los recientes sucesos 
que su presencia de ánimo era grande, haciendo 
huir á los malhechores.. 

Por las familias de los guardias 
El alcalde, señor marqués de Aguilar de Cam

peo, ha abierto ayer entre el personal del Ayunta
miento una suscripción para socorrer á las fami
lias de los guardias Luis García Aparicio y Anto
nio García Cerezo, muerto el primero y grave
mente herido el segundo. 

Dicha suscripción ha sido encabezada por el 
señor marqués de Aguilar de Campóo con 100 
pesetas, ó sean SO para cada familia. 

El señor ministro de la Gobernación Í»TO ano
che una conferencia con el alcalde, y al tener no
ticia de la suscripción encareció al segundo que 
le suscribiera con 100 pesetas. 

Dio cuenta el alcalde al Sr. Dato de los propó
sitos que abrigaba la Corporación municipal res
pecto á las expresadas familias, á las cuales, ade
más déla suscripción á que hemos hecho referen
cia, señalará el Ayuntamiento pensiones consis
tentes en la misma cantidad que como sueldo 
percibían los guardias. 

El alcalde pensó en colocar en un colegio á 
una hija del guardia muerto, pero ha tenido que 
desistir de ello por la resistencia que ha ofrecido 
la joven á separarse de la madre. 

Felicitación de la Reina. 
Ayer tarde estuvo en el hospital de la Princesa 

el gobernador civil con objeto de cumplir una mi
sión que le había confiado la reina. 

El Sr, Liniers hi^o presente al guardia Antonio 
García Cerezo, que la reina le felicitaba por su va
leroso comportamiento y se interesaba por la si
tuación de su familia. 

El guardia, dentro de su gravedad, dio mues
tras de la satisfacción que le proporcionaba la fe
licitación y el interés demostrado por la augusta 
dama. 

El gobernador ha socorrido ayer á la familia 
del herido con SO pesetas, y hoy visitará á la del 
guardia muerto para entregarla igual cantidad, 

Estado del herido, 
, A última hora de la madrudaga seguía en el 

mismo estado de gravedad, habiéndosele notado 
una pequeña reacción. 

El entierro de García Aparicio 
El cadáver de e»Ut 4eí̂ rftci»do fuju-diji M 

ayer trasladado á las caballerizas del Ayunta
miento. 

El entierro, verificado hoy, ha sido una verda
dera manifestación de duelo, habiéndole presidi
do el señor marqués de Aguilar de Campóo, 
acompañado de gran número de concejales. 

Entre las muchas personas que figuraban 
acompañando el cadáver, iban muchos emplea
dos municipales y casi todos los guardias compa
ñeros del infortunado Luis García. 

El entierro, así como la sepultura perpetua en 
que se ha verificado el sepelio del cadáver, ha 
sido costeado por el Ayuntamiento. 

Muerte de García Cerezo 
La mejoría iniciada esta madrugada en el guar

dia Antonio García Cerezo, fué, como en la ma-
jOlía de los casos de igual gravedad, ficticia y 
precursora del triste desenlace que se temía por 
los facultativos. 

El desgraciado Antonio García, herido grave 
mente en cumplimiento de su deber, ha fallecido 
esta mañana á las siete, rodeado de las «personas 
más allegadas de su familia. 

El entierro, al que asistirá como al de su com
pañero, todo el Ayuntamiento y Diputación pro
vincial, se verificará mañana á las nueve. 

SERVICIO TELEGÁFICO 
DE "EL DlA„ 

DE NUESTRO REDACTOR CORRESPONSAL EN PARÍS 

Parít 32 (8 n.) 
Ferrocarril transiberiano 

La compañía Fénix, de Nueva York, ha contra 
tado con el Gobierno ruso la construcción de seis 
puentes de acero para el ferrocarril transiberia
no, además de los setenta y cuatro que con el 
mismo objeto ha construido la referida compa
ñía. , 

La peste bubónica 
Un (le pacho dirigido á Le Matin desde Alejan

dría, niega en absoluto la presentación de casos 
de peste bubónica en la capital del Kedivato. 

Marina rusa 
Con asistencia del emperador Nicolás y la fa 

miiia imperial, han sido botados al agua el acora
zado ruso Gromovoy y el transporte Jenisey. 

El servicio militar en Inglaterra 
La prensa estudia cen detenimiento é interés 

la cuestión del servicio militar obligatorio én In 
glaterra. 

Entre las muchas opiniones consultadas figura 
la del coronel MacdowaI, héroe de Ondurman, 
que goza gran prestigio en el ejército. 

El coronel dice que el país sabe que su ejérci 
to no llegará al completo desarrollo de su fuerza, 
ínterin no se establezca el servicio militar obliga
torio, para que no se exceptúen de ese deber ricos 
ni pobres. «Pero mi opinión personal—añadió el 
coronel—es que se debe llegar á tal estado por 
medio de un proceso gradual.» 

El escándalo Dreyfus 
Los miembros de la Cámara de Comercio de 

Bruselas presentaron la dimisión, con objeto de 
separarse del espía Montier; pero esta decisión 
parece que va á traer graves complicaciones. 

El representante de Francia en Bélgica, nion-
sieur Gerard, ha manifestado al presidente de la 
Cámara de Comercio, Mr. Rolland, los peligros á 
que esta conducta puede dar lugar, añadiendo: 
«Tened mucho cuidado, porque esto podía ocasio
nar nuestra ruina y aniquilaros por completo, si 
persistís en vuestros proyectos contra Jílontier 
Por si no lo sabíais, tened entendido que Montier 
posee documentos de tal naturaleza, que si le 
abandonAxaia, Cíoino pretentiéí», ocría rapa» df 
publicarlos, y entonces podría ocasionar hasta la 
caída del Ministerio." 

Es de advertir que Montier era secretario del 
falsario lienry, y esja circunstancia supone que 
pueda hallarse en posesión de grandes secretos. 

Italia en China 
Dicen de Roma que inmediatamente después 

de la ocupación de San-Mun por las tropas italia
nas, el gobierno dará cuenta de la constitución de 
un sindicato anglo-italiano para la explotación de 
la jirovincia de Tsé-Kiang. 

Un anarquista 
La policía de Rotterdam ha detenido y enviado 

á la frontera francesa, á un anarquista amigo ín
timo de Faure, el anarquista francés. 

Piratas 
Navegando por aguas de Samoa, el vapor Tor-

che encontró una flotilla de barcos piratas, á la 
que logró destruir con los cañones que llevaba á 
bordo. 

Los piratas náufragos alcanzaron á nado las 
playas, de las cuales estaban poco distantes.— 
G. fi. 

GACETA 
La de hoy contiene entre otras las siguientes 

disposiciones: 
GRACIA Y JUSTICIA.—Reales decretos de 

personal. 
HACIENDA.r-Real orden concediendo la ex

cedencia por por dos años en el euerpo de abo
gados del Estado al oficial de primera clase don 
Luis Silvela y Casado y más que expresa. 

GOBERNACIÓN.—Real orden disponiendo se 
despidan á lazareto sucio los buques procedentes 
de Alejandría, por haberse presentado la peste 
bubónica en dicho puerto. 

FOMENTO.—Real orden trasladando á la cá
tedra de psicología, lógica y filosofía moral del 
Instituto de Salamanca á D. Victoriano Ñuño y 
Beato. 

La guerra en Filipinas 
Las ultimas noticias enviadas por el general 

Ottis, al gobierno de Washington, dicen que el ge
neral Lawton ha partido de San Isidoro, y siguien
do el curso del Rio Grande Jia pojado á Ips fljj-
pinos hacia el Este de San Autopio, Canarias y 
Arayat. 

En este punto se incorporo ayer á las fuerzas 
que manda la columna Kobbe y llegará hoy á San
ta Ana y Candaba. 

El general Mac-Arthur se encuentra todavía en 
San Fernando, y va á ocupar una población situa
da más al Sur para perseguir á las fuerzas filipi
nas, que van perdiendo su cohesión de día en día. 

El cuerpo mandado por el general Luna va 
disminuyendo constantemente y continúa en Tar-
lac. 

Esas fuerzas han destruido la vía férrea en una 
extensión de varias millas. 

También cqmunican desde Manila que yaríos 
oficiales superiores han abandonado á Luna y se 
han refugiado en Manila para pedir protección. 

Los habilantes de las provincias de Pampanga 
y Bulacán van regresando á sus hogares, y temen 
que los insurrectos li-s atropellen si no los prote
gen las fuerzas norteamericanas. 

Se acentúa la dispersión entre los sublevados 
que operan alSur de Manilla, aun cuando forman 
todavía un núcleo imponente y dominan en mu
chos puntos. 

El genera! Ottis insiste en afirmar que la situa
ción de Luzóo VI mejorando de di* en 4iiu 

En la prensa americana se discute la condición 
impuesta por los tagalos de que se conceda una 
amnistía general pedida para los insurrectos fili
pinos. 

Piden al gobierno dichos periódicos que se de
be exigir la capitulación de los tagalos sin condi
ciones de ninguna clase. 

De Manila ha salido para isla de Negros un ba
tallón y una cañonera, para calmar la excitación 
que reina on el Sur y costa occidental de Cebú. 

'[Noticias varias 
Con motivo de los trabajos que en el Museo 

del Prado se están llevando á cabo para la cele
bración del centenario de Velázqiiez, permanece
rá aquel cerrado al público desde el miércoles 
próximo hasta el día 7 de Junio. 

A pesar de esto, y como se hace siempre que 
por cualquier motivo hay necesidad de prohibir 
la entrada en el mismo, dicha orden no reza con 
los extranjeros, á los cuales se permitirá la entra
da todos los días. 

Si las obras lo permitieran se habilitarán los 
domingos para la visita al Museo del público en 
general. 

Según telegrafían desde Sevilla, han zarpado 
para Cádiz los torpederos «Audaz» y «Osado.» El 
comandante del puerto acompañó en el «Audaz» 
al almirante Cámara hasta Sanlúcar de Barra-
meda. 

A pesar del calor sofocante, numeroso públi
co ha acudido á presenciar la marcha de los bar
cos. 

Dícese que la escuadra saldrá hoy para Cana
rias. 

DE LA GACETA 
DE 

D. Abilio Zamora, y doña Cristeta Gatón, resi
dentes en Villasarracino, y sobrinos carnales de 
nuestro excelente amigo Sr. Pérez, propietario de 
la imprenta de este periódico, han tenido la des
gracia de ver morir en sus brazos á una preciosí 
sima niña, á las treinta horas de haber nacido. 
Profunda será la pena de este joven matrimonio, 
al perder para siempre á un ser tan querido, y du
rante cuatro años deseado, en el que sin duda al
guna cifrarían todas las delicias de su hogar; pero 
ha de servirles de lenitivo á estos cristianos pa
dres, el saber que su querida hija, por nacer, ga
nó la gloria, y adicionen para mayor consuelo que 
la desgracia pudo ser tanto mayor, cuando los mé
dicos que visitaron á doña Cristeta al final de su 
embarazo, desesperaban de salvar á esta y á la 
criatura. Sólo el médico de cabecera, Sr. Lagar, 
abrigó siempre alguna esperanza, pues aunque la 
gravedad era evidente, y el caso se presentaba ra
rísimo por desgracia, confiaba sin duda alguna en 
los profundos conocimientos que en tal materia 
posee, y en la pasmosa serenidad con que él sabe 
hacer frente, y hasta conjurarlos peligros en este 
caso y otros análogos. 

Acompañamos á los padres, y á nuestro queri
do amigo Sr. Pérez, en su justo y natural senti
miento, y felicitamos muy de veras al Sr. Lagar, 
por el buen éxito que al fin coronó su obra. 

regreso en 

Anoche á las ocho salió para Randou, en com
pañía de las princesas Isabel y Luisa de Orleans, 
S. A. R. la condesa de París. 

Ayer pasó la mañana en El Escorial, donde 
oyó misa por el eterno descanso de sus padres y 
hermanos. 

Al mediodía estaba la condesa de 
Madrid. 

Derecho foral 
Han comenzado ya sus trabí jos todas las Comi

siones codificadoras del Derecho foral. 
Pocos días hace se constituyeron en Barcelo

na, Zaragoza, Corttña, Pamplona, Palmado Ma
llorca y Bilbao. 

Se proponen emitir dictamen lo antes posible. 

El día 26 del próximo mes de Junio termina el 
plazo de admisión de instancias solicitando to
mar parte en las oposiciones á las veinte plazas 
vacantes en la escala inferior del Cuerpo de Adua
nas. 

Telegrafía.1 de Barcelona diciendo que ha fa
llecido uno de los ladrones heridos en Gracia, sin 
que haya podido ser identificado. 

Otro, llamado Antonio Marín , sigue graví
simo. 

Uno y otro parece que procedían de presidio. 
El dueño del almacén objeto del robo, y que 

había sido robado otras dos veces, tuvo confiden
cia de que el domingo asaltarían su casa. 

Denunciólo á la autoridad, y los mozos de es
cuadra se ocultaron anticipadamente, en tanto 
que los dueños cerraban la tienda, diciendo que 
se marchaban al campo. 

Los ladrones forzaron la puerta del piso supe
rior, trabajaron una hora en abrir un boquete, 
por el cual bajaron á la tienda, y cuando se apo
deraban del dinero que había en el cajón, fueron 
heridos por los mozos. 

Al salir estos de la tienda conduciendo á los la
drones atados, la muchedumbre les hizo una ova
ción, queriendo á la vez linchar á los malhecho
res. 

Siniestros en el mar 
La administración del Bureau Veritas ha pu

blicado la lista de los siniestros marítimos ocurri
dos durante el mes de Marzo último. 

He aquí los datos totales: 
Buques de vela señalados como perdidos: siete 

alemanes, 38 americanos, 21 ingleses, dos brasi
leños, un chileno, dos españoles, einco franceses, 
tres holandeses, seis italianos, 11 noruegos, un 
portugués, dos rusos y dos suecos. 

Total, 101. 
En este número están incluidos lO veleros, de 

los cuales no hay noticia alguna. 
Buques de vapor considerados como perdidos: 

tres alemanes, un americano, 27 Ingleses, un aus^ 
triaco, dos franceses, un italiano, dos noruegos y 
uno ruso. 

Total, 38. 
En este número están incluidos 10 vapores, de 

los cuales no hay noticia alguna. 

¡ ^ En el expreso de hoy ha salido para San Se 
bastían para encargarse de nuevo del mando de 
la provincia, en donde se ha capado generales 
simpatías, el señor conde dé San Román. 

Asilos piunicipal^s 
JSn la noche anterior han sido socorridos con 

cena y albergue '•íl mujeres y á7 hombres en el 
Asilo del Norte, y 26 mujeres y 74 hombres en el 
del Sur. 

Total de personas socorridas 164. 

INSTRUCCIÓN POBLICA 
«Nos escriben de Puerto Rico díciéndonos la 

nueva organización que dan á la enseñanza lo* 
americanos, y á este propósito nos manifiestan lo 
•iguiente: 

El Gobierno americano ha dispuesto que los 
haberes del personal del magisterio primario, no 
los incluyan los Ayuntamientos en presupuesto, 
porque desde 1." de Julio próximo correrá el pa
go á costa del Tesoro de la isla. También ha dis
puesto que los maestros de primera enseñanza ; 
queden libres de toda contribución. No pagaran, 
pues, consumos ni repartimiento municipal; I 
como allí no hay papel sellado ni cédulas perso
nales, van á marchar bien aquellos que antes fue
ron nuestros hermanos.» 

De lo que se deduce que los maestros de pri
mera enseñanza de la Península van á tener qu* 
envidiar la suerte de sus compañeros de Puerto 
Rico, y muy especialmente aquellos que ven pa
sar los meses y los años sin que se les paguen lo» 
mezquinos sueldos con qne nominalmente les re
tribuyen los Ayuntamientos. 

En el mismo apreciado colega también leemos 
lo que sigue: 

«Los yankees, que en todo resultan práctica, 
»han acabado con el expediente en las oficinas M 
»aquella Isla. Cada asunto gasta medio pliego de 
»papel. Al efecto, lo dividen en tres partes, o* 
«arriba abajo. En el margen izquierdo se consigo» 
»la petición, todo lo más lacónico posible; en « 
«centro el informe, que las oficicinas despachan 
«en el término de veinticuatro horas, y en el la-
»do derecho se pone la resolución, concediendo 
«ó negando sencillamente. Y santeacabá. SI pre-
«sentan los Interesados escritos largos, se los de
svuelven para que los slmpHJiquen, y... al grano. 
«Esos americanos son el demonio para las ratas. 
«Tienen que dictar una disposición, como si dije-
aramos, una ley, y gastan todo este fárrago de pfr 
«labras: ^ 

Secretaria del Interior 
ORDEN 

Los profesores de Inglés serán nombrados po' 
el Gobierno. 

Fecha. 
F. DEGETAU Y GONZÁLEZ, 

Secretario del Interior. 
Aprobado, 

Güv V. HENRY, 
Mayor general Voluntarlos. 

«¡Qué hermoso laconismo! ¡Lástima que nueS' 
•tros legisladores ó decretadores no imitaran i los 
syankees en estos asuntos, para evitarnos ese tro-
«pel de artículos y más artículos, que resultan 
«dándose de bofetadas ios unos con los otros.« 

Estamos de acuerdo con el comentario de » 
Gaceta de Instrucción Pública. 

LOS INGENIEROS DE CAMINOS 

Y LOS CANALES DE RIEGO 
Los ilustrados Ingenieros de caminos, canales 

y puertos, que son ó han sidojdiputados á Cortes 
o senadores, se reunieron ayer bajo la presidencia 
del jefe del partido liberal, excelentísimo señor 
D. Práxedes Mateo Sagasta, que es el presidente 
de la importante asociación por aquellos for
mada. 

Tratóse en esta reunión, cuya trascendencia 
no creemos necesario encarecer, de convenir lo» 
términos más conducentes para lograr que se lle
ven á la práctica los proyectos de canalización de 
los ríos, y de construcción de pantanos en toua» 
las comarcas españolas. 

El primer acuerdo de los dignísimos ingenie
ros reunidos fué, y bien sabe Dios con cuánto or
gullo lo consignamos, el de felicitar á El Impaf 
cial y á su director, D, Rafael Gasset, por sus ini
ciativas é incesantes trabajos en prode esta refor
ma, que significará un importantísimo acrecenta
miento de la riqueza pública y la mejor y más só
lida y firme base de nuestra regeneración econó
mica. 

De acuerdo todos los ingenieros en la utilidad» 
más aún, en la inmediata necesidad de esta obra, 
covinieron en los medios de llevarla á la práctica, 
apoyando de un modo resuelto cuantas gestione» 
se hagan en tan provechoso sentido. 

Se manifestó asimismo la suma saiisfaccióB 
con quH había visto la junta de representación de 
los ingenieros de caminos la entusiástica coopera
ción (le todos sus compañeros en favor de la pa
triótica iniciativa. 

El Sr. D. Manuel Maluquer y Salvador, inge
niero de caminos y secretario de la Revista df 
Obras Vúblicas, comisionado especialmente por 
sus compañeros, visitó anoche al director de £i 
Imparcial, para darle cuenta de estos acuerdos, 
que tanto nos honran y que tan legítimas espe
ranzas despiertan en nosotros. 

A esta reunión asistieron los siguientes seño
res ingenieros: 

D. Práxedes M. Sagasta.—D. Eusebio Page.— 
D. Amos Salvador.—D. Leonardo de Tejada.—Don 
Francisco Santa Cruz.—D. Luis Canalejas.—Do» 
Pelayo Mancebo.—D. Francisco de Federico.— 
D. Rafael Monares.—^D. Jorge Loring.—D. Emi
lio Ortuño.—D. José Guljelmo.—D. Antonio Her
nández Bayarri.—D. Luis Page.—D. Teodoro Bo-
naplata.—D. Juan Cervantes.-D. Enrique Gadea. 
—D. Luis Marín.—D. RamónPeyroncely,—D.Jo
sé Nicolau.—D. Antonio Sonier.—D. Vlcenle Ma-
chimbarrena.—D. Mariano Castro y D. Manuel 
Maluquer. 

• 1 

Carreras de caballos 
día 

I 

En la actualidad se construye un gran muro7e 
contención para separar el Campo del Moro de la 
iglesia de la Almudena. En las obras tienen ocu
pación muchos jornaleros. 

Pronto se emprenderán los trabajos de embe
llecimiento de la hondonada de la Cuesta de la 
Vega. 

El nivel del terreno se elevará á la altura de 
la calle de Bailen y del cruce de ella con la calle 
Mayor arrancará una escalinata. 

Las obras de la Catedral de la Almudena van 
muy lentas por falta de recursos y éso ijue desde 
su comienzo viene dando Palacio todos los meses 
la importante suma de l.oOO pesetas, y que en 
Febrero de 1881 se entregaron de orden de S. M., 
y de una vez, 25.000 duros. 

Los donativos en metálico y la suscrición men
sual de S. M. para las obras de la Almudena as
cienden hasta la fecha á unas 500.000 pesetas, sin 
(¡optar otros yaríos recursos {acuitados por Paia-

Tercer 
Primera earrera. — Jiandleap de cruzados.— 

premio de S. M. la Reina regente, 1.700 pesetas 
al primero y 250 al segundo. 

«Judía», de Benalua; «Lima», de Garvey; «Pa
laciega», de Attias; «Zulima», de Martorell, y «Zo-
ralda«, de Goyeneche, se disputaron et pvemlo. 

Llegaron prl^nero «Judía» y segunda «Pala
ciega.» 

Tiempo: tres minutos y cincuenta segundos. 
Apuestas: 12,50 pesetas por duro. 
Segunda carrera.r-Gran handicap pura sangre. 
«Júanlto», de Benalúa, y «Caulína Regina», de 

Garvey, salieron al turf. 
Era favorito «Caulína», que ganó la carrera. 
Tiempo: tres minutos y siete segundo?. 
Apuestas: ocho pesetas por duro. 
Tercera carrera.—Polo.—Premio de la Socie

dad Madrid-Polo-Club. 
Sállerop á la pista «Snowstorm», de San Jli-

guel, y «Gunboot» y «Rubí», de Arión, poDt«49» 
por Ips Sres. I^artorell, conde de Clavijo y Torre 
Palma, ganando «Gunboot». 

Tiempo: un minuto y cincuenta y cinco se
gundos. 

Apuestas: 23,50 pesetas por duro. 
Cuarta carrera.—Militar de saltos. 
«Jerez» y «Pana», de Olona y Domenge, reco

rrieron los 2.500 metros, montados por los seño
res Romero y Luzunariz. 

Indecisa basta el último momento y admira
blemente llevada por ambos jinetes, resultó ga
nando «Pana». 

Tiempo: tres minutos cincuenta segundos. 
Apuestas: 7,30 pesetas por duro. 
Quinta carrera.—Handicap de saltos. 

Éfí Corrieron: «Azúcar», de Benalúa; «Roh-Roy», 
de Benigno Rodríguez, y «Jerezana», de Goyene
che, que obtuvo el primer premio. 

Tiempo: seis minutos y diez segundos. 
Apuestas: 8,50 pesetas por duro. 
Siexta carrera.--Consolaclón. 
l a ganó «Plutus II», de Garvey, luchando coa 

«Gascón», «Real» j «Azúcar», 
La concurrencia fué nupierosíslma. £ B h tri

buna de libre circulación las damas mea ilegaff* 
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Triliunales Españoles 
En la sección 2.' ha comparecido Eulogia Sán

chez y Sánchez, acusado del delito de robo de 
ropas y efectos en el inmediato pueblo de San 
Martín de Valdeiglesias. 

El jurado dicto veredicto de culpabilidad, y el 
tribunal de derecho sentenció, imponiendo á la 
procesada la pena de dos años de presidio correc
cional. 

La Asamblea general de escribanos se inaugu
rará el 27 del actual, á las cuatro de la tarde, ve
rificándose ésta, como las sucesivas sesiones, en 
d local de la Asociación de propietarios, calle Ma
yor. 

Mañana á las dos de la tarde se reunirá el ju
rado en la sección cuarta para conocer de la causa 
seguida contra Félix N., acusado de robo, con 
ocasión del cual hubo homicidio. 

Asistirá el jefe del Ministerio fiscal de esta Au
diencia, Sr. Landeira. 

En las conclusiones provisionales suscritas 
por el Jr. Doval se pide para el procesado la pena 
de muerte. 

Es defensa el Sr. Valero Martín. 
LICENCIADO FE. 

' I I W > . . . 

Ayontamiento de Madrid 
. El Sr. Marqués de Aguilar de Campóo, como 
presidente del Consejo de Administración de la 

| . Asociación de Caridad Matritense, acompañado 
1̂  jle casi todos los consejeros, pues solo han faltado 
I; los qae, motivos de salud les impedía hacerlo, 
't' 4an ido esta tarde á las dos á Palacio á dar las 
I'. íracías á S. M. la Reina por el espléndido dona-
i'.: ~vo que ha concedido á la Asociación y para dar-
I' I» cuenta de las gestiones del consejo. 
I Con frases nacidas de su excesiva bondad rati-
8 «có su donativo y manifestó su deseo de que tan 
% l>enéficos fines fueran pronto un hecho. 
I Después pasó la comisión á ofrecer sus respe-
j;»08 § á. A. la infanta doña Isabel que también 
í̂  ofreció un donativo á la Sociedad sin poder fijar 
r̂  de antemano su cuantía. 

irruios jjoíítjfos 
ASUNTOS DEL DÍA 

'..'• El haber dicho un periódico de la mañana que 
'. j * * partidarios del Pretendiente se movían en la 
^ífrontera francesa, y hacían compras de fusiles y 
>.J'Orft¡turas, ha sido bastante para que la gente 
/política comentara las noticias con dejos pesi-
í*«istas. 
f El hecho no es nuevo ni nos llama la aten-
i.*tón. Es sabid» que de cuando en cuando, y muy 
^.Wncipalmente al acercarse las liquidaciones de 
í'«n de mes, los jugadores de Bolsa se agitan, y así 
^*onio en otras ocasiones se procura llevar la in-
P'Wíquilidad al * ninio de los incautos con crisis 
l-líinisteriales, ahora el coco son las alteraciones 
jjfle prden público. 
I - Afortunadamente nada existe que pueda ha-
Sí**' temer en próximos trastornos. Así lo ha ase-
íifirado el presidente del Consejo esta mañana 
^**4ndo salía del despachó diario con S. M. Todas 
^^ííatoridades y muy principalmente las délas 
^Nrincias del Norte, tienen órdenes severísmas 
•^ Cualquier intentona carlista sería reprimida 
^Mímicamente. 
fe * 
•ii- Se ha pretendido también sacar partido de la 
!?**ferencia qne celebraron los Sres. León y Cas-
v^'lo j Sagasta, y del consejo que este dio al pri
mero de que continuase en la embajada de París, 
r ^ î!>ta de las poderosas razones de política exte-
íl'or que aconsejaban su permanencia en dicho 
,;?*tgo diplomático. 
J^JBien informados podemos decir, que esto nada 
f^fe que ver con los carlistas. Para contenerlos 
^ *us ín)petus guerreros basta cualquier prefecto 
^ 1» frontera; se trata de otras cuesiioncs más 
í*U>ortantes y de más interés que las algaradas de 
P***'© ilusos. 
i , , ¥ » 

Sr. Moret ha visitado esta tarde al Sr. Sa-
!»lí, conversando naturalmente, sobre el estado 

Wl de la política, y sobre la participación del 
*<lo liberal en los próximos debates parlamen-

, í l decreto del ministerio de Hacienda suspen-
*ío el próximo sorteo del amortizable ha pro-
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dncido una baja de ocho enteros en las acciones 
del Banco de España. 

Como conocemos perfectamente lo que son 
estos njanejos bursátiles, no damos importancia 
algij.ia a esta baja momentánea qae nada significa 
en el mercado, y que si ti miedo á rectificación 
podíamos augurarla de ticticia, pues no hay nadie 
que en los actuales momentos se desprenda de 
una acción siquiera del Banco de España. 

Banqueros y bolsistas saben muy bien que la 
disposición del ministro de Hacienda, obtvle-e 
principalmente, al plan financiero que el señor 
Villaverde presentará al Congreso, inmediata
mente que se constituya. 

* 

Con S. M. la Reina despacharon esta mañana 
los ministros de Hacienda y Gobernación, firmán
dose los decretos aprobados en el Consejo de ayer. 

El señor presidente del Consejo puso también 
á la firma de S. M. un decreto nombrando gober
nador de Tarragona, á nuestro querido amigo par
ticular D. Manuel Luengo y Prieto. 

* 
El Sr. León y Castillo estuvo esta mañana en 

Palacio á ofrecer sus respetosa S. M. la Reina. 
Por la tarde á las seis ha celebrado una larga 

conferencia con el ministro de la Gobernación. 
El embajador de España en París sale mañana 

en el subexpreso á encargarse nuevamente de la 
embajada. 

* 
Los amigos del Sr. Montero Ríos aseguraban 

esta tarde que el ilustre expresidente del Senado 
y todos sus amigos, asistirán á la reunión de las 
minorías, rectificando así las noticias que han 
circulado sobre futuras disidencias. 

* 
£1 general Bermúdez Reina se hallaba esta tar

de en el mismo estado de gravedad, temiéndose 
un fatal desenlace. 

Libros y periódicos 
Se ha publicado el núm. SO de la importante 

revista El Foro Español, cuyo sumario es el si
guiente: 

Reformas legislativas: Ley de Enjuiciamiento 
criminal (continuación), por D. José García y Ro
mero de Tejada, abogado fiscal de la Audiencia 
de Madrid.—Inamovilidad judicial: De las incom
patibilidades (conclusión), por D. José Serrano 
Pérez, juez de primera instancia.—Influencia de! 
Cristianismo en la ciencia del Derecho (continua
ción), por D. A. Escamilla y Rodríguez, abogado. 
—Noticias.—El amor al bombo y la pobreza de 
espíritu.—Bibliografía jurídica: Justicia, Leyes y 
pleitos, Horacio Bentabol, abogado; Historia del 
Procurador, D. Vicente Canelada.—Procurador, 
por D. Miguel Morales y Acevedo, abogado.—Aso 
elación general de socorros de ÍTuncionarios del 
Poder judicial; más adhesiones.—Quejas y comen
tarios: Entre Escribanos y Repartidor, por D. Ma
rio Serratacó, Letrado Repartidor de los Juzgados 
de Madrid.—Jurisprudencia. — Correspondencia 
administrativa. 

Las oficinas de este periódico siguen instala
das en la Plaza de ios Ministerios, 1, duplicado, 
principal, y el precio de suscripción es de 2 pese
tas trimestre en Madrid, y 5 pesetas semestre en 
provincias. 

JUBILEO MÁXIMO 
Su Santidad el Papa León XIII ha dirigido á 

los fieles cristianos de todo el orbe católico una 
Encíclica, tan notable en su fondo y en su forma 
como todas las que tiene publicadas en sus vein
tidós años de Pontificado. 

De ella son los siguientes párrafos: 
«Acercándose ya á su término el siglo que 

Nos, por bondad especial de Dios, hemos ca.si to
talmente recorrido en nuestra ^ida, y queriendo, 
á ejemplo de nuestros antecesores, decretar cosis 
provechosas y conducentes á la salud del pueblo 
cristiano, proponemos una que sea como mani
festación viva y testimonio postrero de nuesira 
solirifud en el desempeño del sumo Pontificado. 

Nos refcrinios al «Jubileo máximo» introdu
cido desde tiempos antiquísimos en las costum
bres cristianas y próvidamente sancionado por 
nuestros antecesor, s, costumbre que proviene de 
nuestros mayores con el nombre de «Año Santo», 
ora sea por venir acompañada de mayor número 
de santísimas ceremonias, ora porque suministre 
mayor abundcncia de auxilios y avudas de costa 
para corregir las costumbres é imbuir en las 
almas la santidad. Vimos nosotros con nuestros 
propios ojos cuan eficaz fué el último de estos 
Jubüeos celebrado en los días de nuestra adoles
cencia bajo el Pontificado de León XII, en cuyo 
tiempo y razón hallaron ancho campo y buena 
coyuntura todas las manifestaciones religiosas en 
Roma, 

Recordamos muy bien, y nos parece verla to
davía, la frecuencia de peregrinos visitando los 
augustísimos templos, en ordenadas muchedum
bres, á los varones apostólicos exhortando al pue
blo en públicos parajes, en todos los sitios más 
faioosos de la ciudad resonando las alabanzas di
vinas y á la augusta persona del Sumo Pontífice, 
acompañado de gran número de Cardenales, dan
do á todos ejemplos insignes de piedad y caridad 
por doquier.» 

«Portan!), iiiip >rta nif pública y piivadanien-j 
te .sean amonestados los hombres acerca de sus! 
deberes, excitando los ánimos de los adormecidos i 
y exhortando al recuerdo y estima de la propia 
salvación á todos aquellos que, ciegos y descuida
dos, corren grave nesgo de perecer por desidia ó 
por orgullo, y de perder á su vez los bienes celes-' 
tialesé inmutables para cuya eterna posesión to
dos nacimos. 

y á esto se encamina el «Año Santo», y du
rante este tiempo la Madre Iglesia, que solo se 
acuerda de !a benignidad y misericordia, pone 
todos sus conatos y esfuerzos en que las humanas 
acciones sean mejores cada día y cada cual pro
cure exp ar sus propios delitosjcon una ejemplar 
corrección de vida penitente. 

A este propósito, con más asiduas preces y con 
mayores instancias, se esfuerza en aplacar á la 
Maiestad de Dios, ultrajada, y en implorar del 
cielo la mayor abundancia de dones divinos y 
abriendo la abundancia de los tesoros de la gracia 
de que es dispensadora, llama á la generalidad de 
los cristianos con esperanzas de perdón, hasta lle
gar al extremo de sojuzgar las voluntades de los 
más refractarios j rebeldes con la abundancia de 
su amor y de su indulgencia. Y con todo esto, ¿no 
hemos de esperar fundadamente, si Dios es servi
do, abundantes frutos y muy acomodados á la 
época presente?» 

«¿No son, por otra parte, muchos los hombres 
que nuestra edad ha producido ingratos y olvida
dizos que han correspondido de ordinario á la mi
sericordia del Divino Salvador, con el menospre
cio á sus beneficios y con la injuria? Cierto es que 
las vidas de muchísimos, tan en desacuerdo con 
sus divinas leyes y preceptos, es indicio de ánimo 
desagradecido y criminal. Triste es afirmarlo, pe
ro en nuestros mismos días hemos visto más de 
una vez renovarse la herejía de Arrio acerca de la 
misma Divinidad de Jesucristo. Así, pues, esfuér
cense muy animosos todos cuantos han secunda
do con esta nueva y hermosísima idea aquel estí
mulo de la piedad popular, procurando sólo que 
no impida en manera alguna la celebración de 
ninsuna de las fiestas y solemnidades del Jubileo. 

Hay que lograr también por cuantos medios 
estén á vuestro alcance que se dé satisfacción 
cumplida y pública en estas solemnidades de la 
Fe y Religión por parte de todos los hombres sin
ceramente católicos, de todas las injurias y ofen • 
sas públicas que la Augustísima Persona de Jesu
cristo ha recibido, abominando á la vez de todos 
los dichos y hechos ofensivos a Su Divina Majes
tad de que tengamos memoria. 

Ahora bien, si buscamos una clase de satisfac
ción sóhda y verdadera, ninguna hay que mejor 
revista tales caracteres más que el arrepentimien
to de nuestras culpas é implorar el perdón de 
Di( s, cultivando con ahinco todo linaje de virtu
des, ó renovando con mayor intensidad la prática 
de las interrumpidas. 

Y como el «Año Santo» tiene tan favorables 
coyunturas para ello, según indicamos ya al prin
cipio, parece ser conveniente que todo el pueblo 
cristiano se disponga á tan loable empresa lleno 
dé valor y de esperanza. 

Por lo tanto, después de elevar los ojos al cielo 
y de rogar á Dios, rico en misericordia, que favo
rezca benignamente nuestros votos y aspiracio
nes, y quiera con su poder iluminar los entendi
mientos y mover las voluntades, según su bene,-
plácito; sigriiiendo las huellas de Tos Romanos 
Pontíflcos nuestros antecesores, con el consenti
miento de nuestros venerables hermanos los car
denales dfí la S inta Romana Iglesia, con la auto
ridad de Dios Ooinipotcnte, la de los bienaventu
rados apóstfle.s Sin Pedro y San Pablo y la nues
tra, y para que redunde en gloria de Nuestro Se
ñor, salud de las almas y prosperidad de la Igle
sia; mandamos por estas letras y promúlganos y 
por mandado y promulgado queremos se tenga, 
el «Universal y Aíáximo Jubileo» en esta sagrada 
ciudad, que ha de empezar en la primera vigilia 
de la Navidad del Sefior del año de 1899, para ti*r-
rninaren la mism i primera vigilia de la Natividad 
del Señor del 1900. 

Todos los fieles cristianos de ambos sexos que 
mientras durare el alo del Jubileo, arrepentidos 
sinceramente de sus pecados y confortados con la 
Sagrid.i Coínuuión, visitarían las bis'licas de San 
P.'dro y Sm Pahl i, y también las de San Juan de 
Letrán y Santa María la mayor de Roma, á lo me
nos una vez al día por espacio de veinte continuos 
ó inte^p dados, ora 8(!an días naturales, ora ecle
siásticos á saber, destín I is primeras vísperas del 
uno hasta acabar el crepúsculo vespertino del si-
giiientc, si diesen h ibitaiites ó ciudadanos de Ro
ma, y si acudiesen á ella en peregrinación por es-
p icio, á lo menos, de diez de los indicados días, 
visitasen devolanente los referidos templos y pia
dosamente orasen á Dios por la exaltación de la 
Santa Iglesia, extirpación de las herejías, paz y 

concordia entre los Príncipes católicos y salud del 
pueblo cristiano,"concedemos misericordiosamen
te en el Señor y les otorgamos plenísima indul
gencia y remisión de todos sus pecados. 

Y cómo podrá acontecer que algunos, por más 
que lo descaran, no pudiesen realizar lo prescri
to, ni en todo ni en parte, por razón de enferme-
da 1 ú otra causa justa y razonable que les impida 
el viaje á Roma, Nos, en cuanto podemos en el 
Señor, concedemos á sus piadosos deseos, siem
pre que debidamente confesados y comulgados, 
orasen del modo dicho, la misma indulgenci i y 
remisión de sus pecados, siendo partícipes de los 
mismos beneficios que han de lucrar aquellos que 
visitasen las indicadas basílicas en los días que 
Nos hemos señalado. 

Por lo tanto, amados hijos, de cualquier región 
que seáis, y os es fácil cosa emprender el viaje, 
sabed que Roma os llama cariñosamente á su 
regazo. 

Será, pues, conveniente y propio de todo buen 
católico, acudir á Roma, si quiere merecer nom
bre de tal, sin otras miras que la fe cristiana. Así, 
pues, conviene, haciendo caso omiso de toda suer
te de espectáculos intempestivos de cosas profa
nas y de todo momento, aplicar la atención y el 
ánimo á las que inspiren piedad y, religión sola
mente. 

Esto aconseja ante todo, y si bien se conside
ra, ei natural carácter de la ciudad y su imagen, 
impresa con celestial procedencia, que no se mu
da por ningún esfuerzo ni parecer humano.» 

ESf^CTÁCÜLOS 

Los frontones 

Coenedia 
Mañana se Tarificará el beneficio del director 

de la compañía Ettore Paladiní, con el estreno de 
la obra / Fourchambault. 

Se|uramente se verá lleno el teatro la noche 
del miércoles. 

Eld orado 
Es probable que la compañía que se forma para 

este teatro esté dirigida por el popular actor don 
Manuel Rodríguez y que de ella forme parte la 
señorita Clotilde Perales. 

Corrida de Beneficencia 
—La Comisión organizada para la corrida de 

Beneficencia, en vista de las dificultades que ofre
cía la combinación de toros procedentes de gana
derías andaluzas, ha acordado celebrar la fiesta 
con ocho toros del Duque Veragua, los cuales han 
sido escogidos expresamente para esta corrida. 

Maravillas 
Lista de la compañía que ha de actuar en este 

teatro la temporada de verano próxima. 
Primer actor y director: D. Gabriel Sánchez 

de Castilla.—Primeras tiples: Blanca Matrás y 
Leonor de Diego.—Característica; Josefa Brieva. 
—Segunda tiple: Mercedes Guerra.—Partiquinas: 
Pompeya Cabillero, Otelia Llanos.—Actores: Ju
lián Fuentes, José Solar, Manuel Bamaña, Ca
simiro Vázquez, Enrique Palacios, Isidro Sotillo, 
Carlos Abella.—Maestro director: D. Luis Arne-
do.—Maestro de coros: Julio Cristóbal. 

La inauguración ten drá lugar el 31 del co
rriente. 

La empresa nos ruega hagamos constar que 
el público no tiene que abonar el impuesto del 
timbre y sello de guerra, q ue corre á cargo de la 
empresa. 

Buen Retiro 
La empresa de los Jardines del Buen Retiro ha 

dispuesto adelantar la inauguración de la tem
porada, que se verificará el jueves próximo, 
quemándose una preciosa colección de fuegos 
artificiales y amenizando el espectáculo una ban
da de música. 

En este día se estrenará la nueva instalación 
de luz eléctrica de la puerta principal de entrada 
de la plaza de Madrid. 

Apolo 
Mañana se variflcará en este teatro el benefi

cio del primer actor Emilio Carreras, represen
tándose las zarzuelas «Vía libre», «El primer re
serva», «El trabuco» y «El cabo Baqueta». 

El sábado próximo se verificará en el mismo 
teatro el estreno del saínete lírico «Los arras
traos». 

Teat ro Romea 
La temporada de verano ha comenzado en 

este teatro con excelentes augurios. 
La presentación del cinematógrafo mágico, 

es por cierto de lo mejor que se ha visto en Ma
drid, los bailes nacionales por las niñas gaditanas, 
y los debuts de las graciosas coupletistas made-
moiselle D'Enjou y la bella Morroy, han sido 
otros tantos éxitos que se reprocucen continua 
mente en todas las secciones, enmedio de gran
des entusiasmos por parte del numeroso publico 
que concurre al teatro. 

La empresa se halla en tratos con otras nove
dades que serán presentadas en breve. 

RIESQd 
MUEBLES Y TAPICERÍA 

i3, ALCALÁ. 13 

EL CENTRAL 
(C) Amoroto y Francés (31) 

X 
(50) Brau y E. Barrenechea (A) 

En dos palabras está dicho el partido de hoy. 
Todo se ha reducido á los desaciertos constan

tes del bando rojo, que ha estado detestable hasta 
la exageración. 

Los azules se los llevaron de calle con toda 
calma y tranquilidad, habiéndoles llevado una 
ventaja constante de 10 á 12 tantos. 

Sánchez Golfez. 

Boletín religioso 
.AXTos DE MAÑ̂ ANA.—Nucstra Señora Auxilio 

de los Cristianos; San Elufrasio, obispo y mártir; 
Santos Robustíano y Juan de Prado, mártires; 
San Juan Francisco de Regis, y Santas Marciana 
y Susana, mártires. 

ÍÍCOÑHAÑZA" 
ALMACENES DE MUEBLES 

Especialidad para decorar haiitaeione» 
PMt tWOS 

PBSSTAa 

Recibimiento desde 166 
Despacbo.. desde 446 
Comedor desde 220 
Salón.. . desde 435 
Gabinete desde 310 
Tocador desde 260 
Alcoba desde 510 

Mobiliarios desde el más modesto al rtí 
rioo y elegante. 

os encargos para comer en 
los viveros de la Villa» se r e 
ciben en la Ponda de Lázaro 
López, Pasadizo de San Gí> 
nés, número 5. 

LATBOLSX* 
FONDOS PÚBLICOS 

4 por 100 iat. contado 
Fin de mes. 
Exterior contado 
Amortizable 
Billetes de Cuba 1886 
ídem id 1890 
Banco de España , . 
Comp * de Tabacos 
Cédulas hipotecarias 

al 6 por IX! 
:dem d al 4 por KVí 
Obligaciones del Te 

soro 
dem de Aduanas 

Obligacionas de Filipi
nas. . , 

Anterior 

63 05 
63 16 
69 60 
72 10 
69 00 
59 65 
413 00 
000 00 

103 00 
98 76 

101 20 
93 OU 

Bia 23 

62 m 
62 96 
69 26 
69 80 
70 50 
60 90 
408 00 
271 60 

103 00 
00 00 

100 90 
91 80 

76 00 78 00 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO 

Paris, á la vista, 19,26. 
Londres, á la vista, 30,03. 

¡ei 

Funciones para mañana 
ZARZUELA.—A las 8 li2.—La buena sombra. 

—Gigantes y cabezudos.—Los borrachos.—La Chi-
queta bonica. * 

APOLO.—(Beneficio).—A las 8 1[2.—Vía libre. 
—El primer reserva.—El trabuco.—E cabo Ba
queta. 

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las 9.—Com
pañía internacional. Tercera soiree fashionable; 
turno primero. Dos debuts y el Wargraph. 

Entrada general, SO céntimos. 
GRAN CIRCO DE COLON.—A las 9.—Gran 

función por la compañía Alegría. Tomarán parte 
la hermosa Miss Mary, las hermanas Chiarini, y 
demás artistas de la Compañía. 

Entrada general, 50 céntimos. 

Imp. de F. G. Pérez. Ballesta, 9 
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%tra au volantad,' qnd tem^a BQ incoostancííais, de la 
^ está ahora dando pruebas suficientes ocupándose 
» á las claras de la pripcesa de Ksernika. 

Mad. de l iaran dice también que ha hecho pre* 
'ftte á monsieur de Lancry que ot estaba ímííelíendo 
^Oteros en el funesto caso de las represalias, qae 

^tra posición es mas arriesgada porque Yéis á mé-
'o á moBSieor de Lugarto. 

^ A todo esto añade, que excepto algunos rasgos 
^«ri les, no puede menos de reconocer en él ciertas 
^Udades y atractivos á propósito para seducir á una 
rHicr .. o es esto todo, señora, preparaos al últi-
C* Solpe mas cruel aun qae los otros, porque no ata-
r *aa8 que á vos sola, 
i *ad. de Maran atribuye además á otra causa el 
^ ' * í ' que experimenta por vuestro éasamiento con 

íieur de Lancry; asegura que de resultas de las 2?' 
j^foies deudas contraidas por vuesíi-o esposo antes 
^ (^asaros, vuetro caudal está gravemente compro-
"^tdoyque... 
w. "̂  Titubeáis, dije á monsieur de Bochegune cante* 
^»do mi indignación, no contra él, sino contra 

'autores de esta odiosa trama que £« desarrollaba 
^^toacestoda entera ante mis ojos... Continuad, con-
^8ad, ebtoy dispuesta á oírlo todo... 
^ "-Y yo á decíroslo, porque, por fortuna, creo te-
^ el medio de destruir y confundir tan malignas 
"aposturas... 

^¡Ytien! 
tí ~" Vuestra tia tiene la infamia de repetir qaemon-
?f^ de Lancry, viendo sus n^ocios en tal mal esta-
"•i ífccurrló á la amistad de monsieur de Lugarto, y 
o?? depende tanto de este hombre, que se ve casi 
.'««gado á toxerar su continua permanencia á vuestro 

\ ~- íDios miol... iDios 
*̂*'a entre mis manos... 

mío! exclamé ocultando la 

" ¿Os ixtiemeceis, señora? Este es un abismo de 

él y mi marido, siento también ser objeto de atencio
nes que desprecio y que aborrezcd... pero, no tema 
ver estas relaciones que detesto interpretad as de esa 
suerte. 

—íáyf señora, dijo despué? de un largo silenCltf, 
muclio me cuesta convenceros de ana realidad bien 
aflictiva: pero vuiestro reposo, pero... lo diré, elbo-
nor... si el honor de monsieur de Lancry me imponen 
el deber de instruiros... 

—Ay, hablad... 
—Sois demasiado joven, estáis ufana con la noble

za, con la pureza de vuestros sentimientos, también 
lo estáis con el amor que tenéis, con el qî p inspiráis 
ni hombre que escogisteis, estáis ufana en fln con 
vuestra felicidad, por que es noble, grande y legítima, 
no hacéis caso de calumnias infames; ¿quién las cree
rá? decis. Escuchad, señora. 

EQ vez de suponer al mundo lo que es, ansioso del 
escándalo y de la maledicencia, inclinado á creer lo 
malo, porque la necedad y la vulgaridad tienen justa
mente la inteligencia que se necesita para repetir, 
para extender una calumnia, suponed al mundo ex-
pectador imparcial .. ¿qué es lo que ve? Vos hermosa, 
joven, sin experiencia, al parecer ya casi olvidada 
por vuestro marido, mientras que obsequia afectuo
samente á una mujer muy á la moda y de una repu
tación á veces comprometida. 

No todos los dias á vuestra casa, os acompaña por 
todas partes, su fama es tal que se le tiene por inca
paz de ocuparse de una mujer desinteresadamente 
asi lo propala él, lo manifiesta á todo el mundo; las 
preferencias forzadas, no lo dudo que recibe de vos, 
aquellas apariencias son emponzoñadas por la envi
dia que una mujer en vuestra posición inspira á todas 
las demás. 

Mad. de Maran prosiguiendo la obra de perfidia y 
maldad que comenzó desde vuestra infancia, hace 
ahora otro papel. 

DioQ qaa o» oasástei» oon moiuiaur dt Laaary 

fnédieos de Paris, y se salvé monsieur de Mortagae... 
Como siempre se ocupaba ante todo de vuestra suo*-
te... Volvió entonces i su pensamiento aquel proyec
to de unión que habia sido la alegría y la esperanza 
de mi padre.. Üsta esperanza que un momento creí 
realizable bastó para darme, casi me atrevo á decir
lo, el derecho... de suplicaros dispusieseis siempre de 
mi buen afecto. 

Mr. de Mortagne, cuando llegó á París debía te
ner con vos una larga entrevista. 

Consintiese ó no madame de Maran, quería daros 
parte de sus proyectos. 

Se cree lo que se desea, señora; me pareció tam
bién tener la misión de haceros olvidar una infancia 
y una juventud desgracladal La amistad de monsieur 
de Mortagne me mostró el porvenir bajo tan bello as
pó t e , que volví á París participando casi de las es
peranzas de mí amigo: de repente dos noticias á cual 
mas mala vinieron á desvanecer mi sueño, vuestro 
casamiento tratado con monsieur de Lancry, y la re
caída grave de monsieur de Morta ne en Lyon, pues 
se temia no sobreviviese. 

Volé inmediatamente á su lado. . Lo que le conté 
empeoró de tal modo su enfermedad, que se apoderó 
de él una fiebre ardiente, que le duró cerca de un 
mes. 

Algunos asocios de entidad me obligaron á pie-
cederl^ á París, á donde llegó la víspera de vuestro 
casamiento. 

En cuanto á mí, renunciando á/iina esperanza ali
mentada por algún tiempo, resolví viajar; puse en 
venta esta casa, y entonces tuve la honra de veros 
en ella con moneieur de Lancry y madame de Ma
ran. 

P ermítírme os ha^a uca piegunta, ¿sabéis que e» 
lo qu e hizo por mi madf me de BitheviiJe r ntes de mi 
caaam ientc? 

Mr. de Bccht^gcce me mité cea 60ipre»a y me dij^ 
OH #1 «cfuifl na* tii.tuc|<*3fc]e, 
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ZARZAPARRILLA lORRELL 
Esta BTeparBCión obtiene cada día mayor éxito por su8 

«xcelenteB cualidades para combatir los humores hsr-
pétiooB 7 sifilíticos, comesoses de la piel, crapcic-
ne>, grano»; divieso« y cuantas aiecciones dependan 
de la enudtttd de 1A sangre. Bu uso se ha gei)'<TaUz>ido 
tanto, que hoy día se toma como una simple .*;nidf df 
refresco que a todos conviene y á nadie pei^udica. 
WAUJtTD: Farmacia de BOBR2ii:.Zi KBKíKrA. 

MEJORAS 
en ia fabricación dt* piedras artiflriak>s > on ta colura-
c.ión artiiicial y cndurrciniiento dt> la piedra natiir.ti o 
artificial. 

S I S T E J «* "MOREAÜ,, 
Con privilegio en blspafia. 

20 Mayo l895.~Súm. 14J2r>. 
Se reciben órdenes en la Calle de la Lealtad, qu

inero 6, bajo, derecha.—MADBXD. 

CONSCLTOÍIIO MEDIJO INTERNACIONAL 
•dírijgído por médicos especialistas; doña Aurelia Cavaz-
zutt, obtetrica, y un dentista. Modernos aparatos para 
el dia^ínóstico. Rayos X. Patente de invención por las 
dentaduras de aluminio dorado y nikel. Auto-moto-
eléctrico, con pri\iIe(íio do invención por veinte años, 
iinico vendaje racional para contener \ curar la hernia. 
Abierto de 9 de la inafiana á 7 de la tarde.—Arenal. 1 
JCadrid —üe 9 á 10 de la mañana, gratis á los pobres. 

Mej 
en ferrocarriles aéreos, con \ehículos ó recipientes de 

suspensión. 

Sistema " L A N G E N 
Con privilegio en España. 

24 de Mayo de 18í»5.—\úra. 17.2^3 
Se reciben órdenes en la calle de la 

Lealtad, nám 6. bajo, MABBII). 

J5 

ACUAS SE áLZOLA 
Aduana. IS.Madrid 

MEJOR AS 
en ios sistemas de ferrocarriles eléctricos. 

Sistema " W H E L E S S , , 
Con privilegio en España. 

ái de Mayo de 1895.—Núm. 17.113 
Se reciben órdenes en la calle de la 

Lealtad, 6, bajo, derecha. — MADRID. 

MEJORAS 
en la construcción de ferrocarriles aéreos y material 

móvil para los mismos. 

SISTEMA "LANGEN,, 
Con privilegio en España. 

24 Mayo 1895.—Núm. 17.178. 
con certificados de adición núm. 17.252;—23 Julio 1895, 

y núm. 17.491 de 23 Julio 1895. 
Se reciben órdenes en la calle de la 

Lealtad, num. 6, bajo. MADRID 

Un sistema perfeccionado 
para hacer señales en los ferrocarriles eléctricos pcir 

medio de los aparatos que se describen 

Sistema ''LANGEN,, 
Con privilegio en España. 

24 de Mayo 1895.—Núm. 17.224 
Se reciben órdenes en la calle de la 

Xiealtad, núm. 6, bajo.-MAD2ZD. 

MEJORAS 
en agujas ó cambios de vía para ferrocarriles aéreos, 

con vehículos de suspensión 

Sistema " L A N G E N , , 
Con privilegio en España. 

24 de Mayo de 1895.—Núm. 17.228 
Se reciben órdenes en la calle de la 
Lealtad, num. 6, bajo.—MADRID 

Compafiía general de Tabacos de Filipinas 
BARCELONA-MANILA 

H Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones. 
Maciendas: SAN ANTONIO,; SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, SAN LUIS y LA CONCEPCIÓN 

Fábrica: LA FLOR DE LA ISABELA 
PROPIETAEIA DE LAS MARCAS Meesic, Cavite, Malabón, La Princesa 

ELABORACIONES AL ESTILO CITANO 
AOüirCIAS BE VEHTA EZT TODOS i;OS PAÍSES 

St venden nu elaboraeiones en toda» las Expendedurías de la Compañia Arrendataia de Tabacos á los precios siguientes: 

CIGAEfiOS 
CABIDA 

I de loB 
enTtuies 

} 

Jirperialcs 
BrgicB 
Ejcej cicnáles | 
PtgaJls Artorio López; 
ieabelae j 
Begajía £lipÍBa i 
I^dzadcree Imperiales 
Onsadores. 
Orientales 
Brevas Imperiales.. . 
^edi» HceelJA. . . . . 

25 
25 
25 
50 
50 
SO 
2í 
.'ü 
50 
50 
SO I 

PHECIO 
de la 

cajita 
PesttaM 

15 
}3 
12,25 
20 
J 7 
11 
10 
17,|i 
14 i 
U \ 
18JM 

VALOR 
de la 

unidad. 
Vtseta* 

dOABBOS 

0,80 
0,55 
0,50 
0,40 
0,35 
0,35 
0,40 
0,35 
0,30 
0,30 
0.S6 

Exquisitos 
Princesas.. . .*. . 
Conchas 
Clementes 
Segundo habano. 
Tercero habano.. 
Quinto habano. . 
Segundo cortado. 
Tercero cortado.. 
Sdioñtae 

CABIDA 
de los 

enTases 

50 
50 

100 
100 
600 
600 
600 
600 
600 

PRECIO 
de la 

cajita 

Pesetas 

12,50 
9,60 

20 
15 
60 
60 ' 
30 
60 
50 
10 

VALOb 
de la 

unidad 
Pesetas 

0,20 
0,20 
0,20 
0,10 
0,10 
(!,IÜ 
0,00 
0,10 
0,60 
006 

C. del Pino y Comp.' 
E X T R . V O T O E*E3S 

JEREZ DRE LA FONTERA 
BODEGAS Y ESGBITOBIOS: A r m a s de Sant iago , 1.̂  

líspecialidad en el 
Vermouth, Champagne, Santa Elena que, ideado trad grandes 
estudios, criado con esmero y embotellado con el mayor cui
dado, resulta indispensable en todf banquete, y precioso y 
potente recurso en manos de los ir dioos y convalecientes, 
debilitados é inapetentes, para hacer un verdadero milagro 
de apetito, nutrición, fuerzas y equilibrio asombroso en todo 
el orgaídsmo. 

SERVICIOS 
DE LA 

COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA 
DE BARCELONA 

Linea de las Antillas, New-York y Veracruz—Combinación 
á puertos ameiicanos del Atlántico y puertos Norte y Bur del Paeifieo. 

Él día 10 saldrá de Cádiz el vapor 
Bl día 20 saldrá de Santander el tapor «Buenos Aires.» 
£1 día 30 saldrá de Cádiz el vapor «Idontserrat» 
L i n e a d e Filipinas.—Exteüsión á Ho-Ilo y Cebú, y combinaciones a 

Golfo Pérsico, costa oriental de África^ India, China, Cochinchina, Japón y Aus 
tr&lia Trece viaies anuales, saliendo de Barcelonii cada cuatro sábados, ó sean 
los dias 25 Marzo, 22 Abril, 20 Mayo, 17 Junio, 15 Julio, 14 Septiembre, 7 Octu-
qre, 4 Noviembre y 2 Diciembre de 189Í); y de Manila cada cuatro sábados, ó 
sean ios dias 11 Marzo, 8 Abril, 6 Mayo, 3 Junie . iy 2tf Julio,86Agoeío,-38 
Septiembre, 22 Octubre, 13 Noviembre y 16 Dicieinbrfe dfe.l899.í ;, ., 

El día 22 saldrá de Barcelona el vapor «P. de Satrústegui.» 
L i n e a d e B u e n o s Aires—Seis viajes anuales para Montevideo y Bue

nos Aires, con escala en Santa Cruz de Tenerife, saliendo de Cádiz y ^eetuando 
antes las escalas de Marsella, Barcelona y Málaga. 

El dia saldrá de Barcelona el vapor El día saldrá 
de Cádiz el vapor 

L i n e a d e F e r n a n d o PÓo.--Cuatro|viaieB al año para Fernando Pdo, 
con escbla en Las Palmas, puertos de la coste occidental de África j Golfo de 
Guinea. 

Bl día saldrá de Cádiz el vapor 
Servicio de África.—Linea de Marruecos.—ün viaje mensuai 

de Btircelona á Mogacior, con escalas en Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger. Lanche 
fiabtt, CasablancavMKzagán: 

El día saldrá de Barcelona el vapor 
S e r v i c i o d e T a n g e r . - B l vapor tJoaqnín del Piélago* sale de Cádiz pa

ra Tánger, Aigeciras y Gibraltar, los lunes, miércoles y viernes, retornando á 
Cádiz los martes, jueves y sábados. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, á pasajeros 
á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como 
ha acreditado en su dilatado servicio. Bebajas á familias. Precios convencionales 
por camarotes de lujo. Rebaja por pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes para Ma
nila á precios especiales, para emigrantes de clase ar.esana ó jornalera, con fa
cultad de regresar gratis dentro de un año si no encuentran trabajo. La empre
sa puede asegurar las mercancías en sus buques. 

AVISO IMPORTANTE.—La Compañia previene á los señores comerciantes 
agricultores é industriales, que recibirá y encaminará á los destinOB que los 
mismos designen, las muestras y sotas de precios que con este objeto se la en
treguen; Bata Oompcfiia admite earfr» y expide pawtlee ^ r e todos io»'puertos 
üel mundo, servidos por linóes regulares. 

PARA MAS INFORMES: En Barcelona: La Compañia Trasatlántica yl os 
Sres. Ripoll y C.*, plaza de Palacio.—Cádiz: La Delegación de la Compañia 
Trasatlánííea.—Msdrid: Agencia de la Compañia Tra«a¿¿<ín¿íca, Puerta del 
Sol, 13.—Santander: Sres. Hijos de Ángel B. Pérez.—Coruña: Agencia del» 
Compañia Trasatlántica.~'Vhgo: D. Antonio López de Neira.—Cartagena:Be-
rose BcBch Hermanos.—Valencia Sres, Dart y C."— Mál«ga:D. Antonio Duarte-

La FaTToritá 
Agua higiénica para teñir el cabello y la barba, pre 

parado con base de quina; la mejor inofensiva, tónica, 
tónica sin nitrato de plata ni substancia nociva, según 
comprueba su análisis. Destinamos 1.000 pesetas al 
que demuestre que en nuestro preparado existe dicho 
meta. Evita las enfermedades del cuero cabelludo, 
contribuyendo á su crecimiento, no mancha la piel ni 
la ropa como otros preparados. Usase con la mano ó 
esponjita. Precio del frasco, 3,50 pesetas. De venta 
en las principales perfumerías y peluqerías de Ma
drid y provincias. Por mayor, casa del autor, M. Ma-
cián. Caballero de Gracia, 30 y 32, entresuelo, Madrid. 

EXPORTACIÓN A PROVINCIAS 

I8ARRA Y COMPAÑÍA 
LINEA REGULAR DE VAPORES , 

enfi*e Bilbao, Sevilla, Maraella 
y puertos intepmedios 

Dos salidas seanales de les puertos comprendidos 
entre Bilbao y Marsella. 

Servicio semanal entre Pasajes, Gijón y Sevilla. 
Tres salidas semanales de todos los demás puertos 

hasta Sevilla. 

EDUCACIÓN MODERNA 
OBRAS DE TEXTO 

POR 

D. NARCISO GARCÍA AVELLANO 

PROFESO» NORMAL V DIRECTOR, POR SIÉRITOS, 

DE UNA ESCUELA MUNICIPAL DE MADRID 

RÁPIDO MÉTODO DE LECTURA Y ESCRITURA* 
con novedades pedagógicas. Primera parte.—SILABA
RIO desarrollado en 18 ejercicios graduados, bastantes 
para aprender en un mes: 1 peseta docena. 

EDUCACIÓN DE LA NIÑEZ.—2.' parte.—Que con 
tiene: Principios de educación, reglas de urbanidad ó 
cortesanía, paseos escolares y excursiones científicas, 
con láminas exprofeso: 6 pesetas docena. 

ILUSTRACIÓN DE LA INFANCIA.—Libro de lectu
ra para las escuelas y colegios de primera enseñanza, 
asi elementales y superiores de niños y niñas, como de 
adultos y adultas. Cohtiene todas las asignaturas, por 
la lectura comentada, en método expositivo: 12 pese-

ARITMÉTICA PEDAGÓGICA.—Libro escrito con 
un método eminenten>ente pedagógico, breve, sencillo 
j ; nuevo, dividido en los dos grados, elemental y supe
rior, para toda clase de escuelas y colegios de uno y 
otro sexo: 6 pesetas docena. 

DISCIPLINA ESCOLAR.—3.» edición.—Sirve para 
la primera enseñanza pública y privada de uno y otro 
sexo, y responde á los más racionales medios de la 
moderna organización escolar; es un cuaderno apaisa
do, de matricula, clasificación y asistencia diaria; ade
más, es la misma escuela en relación contante con la 

familia del alumno: 3 pesetas docena. 
A los señores suscnptores de ÉL DÍA se les hará un 

descuento de 20 por 100. 

HABANO lODADO' 
de G R I M A U L T Y C" 

Este Jarabe más activo que el Jarabe anties-
eorbfitico, e x c i t a el a p e t i t o , d i s u e l v e 
las glándulas, combate la palidez y la 
flojedad de las carnes, cura el gurmio, 
las costras de leche, las erupciones del 
cutís. Esta combinación vegetal, esencialmente 
depurativa, se tolera mucho mejor que los ioduros 
de potasio y de hierro. 

En F A R I S , t, ras Vlvicane, y «n tod«« IM Famáetaa. 

tmrssmfií, 

Gran almacén de mueb les L u n a , 11 (Palacio del marqués ds MsaistrJ 
Talleres, Calle de San Rope, 16, bajo. 

Tapicería y ebanistería desde lo mas liyosó y alegante üasta lo mas modesto. Usta Gasa, por sus grandes existencias y lo económico|de aus precios, 3s 
U primera áe Madrid, y nadie debe comprar muebles sin antes visitarla. Se encarga del amueblado y decorado de habitaciones, casinos, dependencias. Diputa-
Jiones y A\untarni.-;nio5-, conotíüisEdo grandes facilidades para el paga 

Exportación á pro¥Íncias Se guardan muebles 
REPRESENTANTE J. SALGADO DE TRIGO 

344 FOLLETÍN DE «EL DÍA» MAtlLDB 348 348 FOLLETÍN DE «EL DÍA» 

—No se, sefiora, de qué cosas queréis hablar. 
—TeajBd á bien contiauar, caballero, dije á mon-

•ieur de Rochegune? 
Pensaba que iba á liablarme -de Gontran en los 

mitmoB términos que madame de Bicheville; aunque 
Itagta entonces la conversación do monsieur da Ro' 
chegune había abundado en delicadeza, mesura y res* 
peto, so küblera sufrido el menor ataque contra mon
sieur de Laácry. 

Mr. de'Rochegune continuó: 
—Bien veis, sefiora, por este largo preámbulo, 

Sue de diez años ó cata parte vuestra suerte no ha 
ejado de ocupar á monsieur de Mortagne, á mi pa

dre y ¿ mi, y todo esto sin noticia vuestra; lo sé; pe
ro en fin, ojalá que éste interés tan vivo, tan sosteni' 
do, pueda darme derecho para deciios una verdad 
útil, aaáqae cruel. 

—Caballero, no sé lo que tenéis que decirme.,. 
pero si se trata de alguna acusación contra monsieur 
de Lancry, es inútil prolongar esta conversación. 

— Ĵír. dé Rochegune me miró con extrafieza, y 
lástima. 

—Lo veo, sefiora, no tengo la honra de que me 
conozcáis..• desde el momento en que disteis vuestra 
mano á monsieur de Lancry, aquella elección tan 
honrosa para él lo presentó á mis ojos entre las per
sonas á quienes me tendría por dichoso poder probar 
mi afecto. 

Una dé las razones que me animan á venir á ha
blaros con toda confianza es que mis palabras intere
san tanto á monsieur de Lancry como á vos misma. 

Este sencillo y noble lenguaje me libró de un peso 
•norme: pero despertó mis temores respecto 4 Gon-
tran. 

—¿Qué queréis decirme? dije con viveza. 
Después de un momento de silencio me respondió: 
—¿Veis muy á menudo á monsieur de Lugarto? 
—Si, señor, y casi á pesar mió, si no fuese amigo 

4e monsieur de Lancry t.., 

—¿Sabéis quien es monsieur de Lagarto? 
—lAh! lo sé. 
—¿Sabéis, que monsieur de Lagarto pasa ahora 

su vida en casa de madame de liaran? 
—Lo ignoraba... por el contrario, tenia entendido 

que madame de Maran lo trataba con la mas despia
dada ironía. 

—Sin duda madame de Maran lo trató asi hasn el 
dia en qî ie reconoció qde no teníais enemigo mas pe
ligroso que él. 

Debía ser... dije soniiéndóme no sin pena... mi 
tiacasi me habia prevenido de esta nueva perfidia. 

—Pero ignoráis toda la perversidad, toda la infa
mia de esta nueva maquinación de madame de Ma
ran... No sabéis cuan digno apoyo presta con sus dis» 
cursos á las viles'calumnias de monsieur de Lugarto! 

—¿Y qué calumnias? ¿Lo que dice semejante hom
bre puede tomarse en cuenta? ¿Y qué puede decir? 

- ¡Oh! nada que él no pueda justificar. 
Nada que no sea verdad, lo que por dMgracia ha

ce mas fatales sus horribles calumnias... dice que 
monsieur de Lancry es su intimo amigo... y lo prue
ba, presentándose sin cesar coa-vos y con él... dice 
que tedas las mañanas os envia flores, con las que os 
adornáis, y esto también es verdad... dice que las 
fiestas que va á dar, por vos es por quien las da; di
ce que en público os manifestáis indiferente con él, 
pero que esta indiferencia es una simulación conveni
da para engaiíar á vuestro marido... dice en fin que 
le amáis. 

Miró á monsieur de Rochegune tan pasmada que 
creyó no lo habia entendido; y volvió á decir. 

—Si, señora, monsieur Logarte dice que le amáis. 
—Esta acusación me pareció tan estúpida y es

candalosa, que no pude menos de exclamar con una 
carcajada de risa sardónica. 

—¡Yo amar á ese hombre! será un fatuo, quien lo 
creyere posible. 

Siento amargamente la intimidad que hay entre 

deshonra y de infamia ¿no es asi? Vos tan noble, tan 
pura! apenas podéis comprender tal tejido de horrores. 
¡Pues bien! creed aun hombre que en su vida ha dicho 
una mentira... Estos son los rumores que corren acer
ca de vos, de monsieur de Lancryly de monsieur de 
Lugarto... Y estos rumores no dejan de tener eco; 
no... no, desgraciadamente es esta una convicción 
apoyada sobre las mas funestas apariencias. 

Mr. de Lugarto ha obrado con una habilidad infer
nal; monsieur de Lancry, vos misma, señora, sin «a-
berlo, habéis acreditado estas abominables calum
nias. 

Me hallaba muy abatida, y comprendía entonces 
la invencible aversión, el terror que por instinto me 
inspirábanlas atenciones demonsieurdeLugarto. Eu" 
toncos vela toda la extensión del mal. 

Mis sospechas atento á la clase de obligaciones que 
monsieur de Lancry hubiera podido contraer con mon' 
sieur de Lugarto me pareeian j ustificadas. 

En esto, sin duda, madame de Maran no oalum' 
niaba. 

Aunque sin esperieneia del mundo, conocía lo 
bastante para saber que acogía los rumores mas in
fames. 

Por desgracia me vinieron á la memoria mil cir
cunstancias interpretadas en el sentido Odioso que se 
daba á las relaciones que existían entre nosotros y 
monsieur de Lugarto, 

Hasta entonces me habían parecido insignifican
tes, pero al presente me asustaban por la influencia 
que poiian tener sobre el juicio del mundo. 

Me senti un momento abatida, apoyé mi cabeza 
enardecida en mis manos sin poder hablar una pa
labra. 

—Lo veis, señora, rae dijo monsieur de Rochegu
ne, era precisa toda la imperiosa necesidad del deber, 
era precisa la ausencia de monsieur de Mortagne, pa
ra decidirme á venir á daros este golpe doloroso-

Ahora permitidme que os indique le que c^eo útil 


